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INTRODUCCION 

La nueva Ley Federal del Trabajo contiene diversas disposiciones, unas 

de tipo general, otras de aplicación a casos porticulares, en las que establece oblt-

gaciones solidarias, entre patrones o personas que no lo son, frente a los trabajado-

res. 

Algunas de estas disposiciones provienen de la antigua Ley Federal del 

Trabajo de 1931, otras son nuevas. En tal virtud, he considerado conveniente plan-

tear los diversos problemas que se derivan del articulado de la Ley Federal del Tra~ 

jo de' 1970, a fin de hacer un intento pa~a detenninar el contenido y alcance de --: 

los textos lega les en esta materia. 

La idea de la responsabilidad solidaria proviene del campo del Dere--

cho Civil; por lo tanto, se considera indispensable hacer una exploración de los co~ 

ceptos más recientes en la legislación y en la doctrina del derecho privado sobre so_ 

lidaridad, a fin de determinar el sentido de esta institución en el campo del Dere--

cho del Trabajo. 

Si bien es cierto que la nueva Ley Federal del Trabajo pretende ser -

un ordenamiento autónomo frente a el Derecho Civil, también lo es que dada la unL 

dad forzosa del orden jurrdico oocional, debe pensarse que cuando la Ley Federal -

del Trabajo utiliza conceptos elaborados por el derecho privado, debe presumirse una 

uniformidad conceptual y de contenido.· Asr por ejemplo, la noción de pago tiene -



en el derecho del trabajo, el mismo sentido que tiene en el Código Civil. 

Una vez que se h:ayan examinado los problemas anterionnente plantea• 

dos, esta tesis abordo el estudio de las disposiciones de la nueva Ley Federal del -

Trabajo que hace uso de la institución. 

Primero, de l~s que están contenidas en preceptos de aplicación gene_ 

ral, para luego examinar las destinadas a la s0lución de problemas especi'ficamente -

considerados por el legislador. 

El tema no solamente es arduo desde el punto de vista legal, doctrinal 

y. ¡urlsprudencial, sino que presenta aspectos prácticos totalmente nuevos sobre los • 

cuales no existen antecedentes en los tribunales de Tr~bajo, ni en la Jurisprudencia· 

· de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Finalmente, no debe olvidarse que la aplicación o interpretación de • 

los preceptos de la Ley Laboral deben· confrontarse con las consecuencias que pueden 

producir en el campa de las relaciones obrero-patronales, y si bien es cierto que el 

Derecho del Trabajo sigue siendo un. ordenamiento eminentemente protector y tutelar

de los Intereses legTtlmos de la clase trabajadora, también es cierto que la apli caclón 

de sus normas debe tender a realizar un equilibrio en las relaciones entre trabajadores 

y patrones, según nos lo indica el artf culo segundo de la nueva Ley Federal del Tra_ 

bajo. 

Por lo tanto~ las conclusiones de esta tesis que representan la opinión 

personal de su autor, están basadas .en las anteriores consideraciones. 

Sólo una larga experiencia en la aplicación de los textos y de las 

consecuencias que produzcan, dará en el futuro el mejor criterio para solucionar los 

problemas que necesariamente hayan de presentarse. 
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LAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS EN EL DERECHO CIVIL. 
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a) CONCEPTO DE OBLIGACION EN GENERAL, Y DE OBLIGACION SOLIDARIA. 

El maestro Rojina Villegas, al hablar de la Obligación en general nos 

dice: 

"Obligación es un vínculo jurídico por v,irtud del cual una persona d! 

nominada deudor, se encuentra constrei'lida jurídicamente a ejecutar algo en favor de 

otra persona llamada acreedor". (1) 

Para los tratadistas modernos Obligación es: 

"Una relación jurídica por virtud de la cual un sujeto llamado acree

. dor, está facultado para exigir de otro sujeto denominado deudor, una prestación o -

una abstención." 

Gutiérrez y González, al referirse a la Obligación Solidaria, dice lo 

siguiente: 

."La solidaridad se presenta cuando hay pluralidad de acreedores, de -

deudores, o de ambos en una obligación, y no obstante ser divisible el objeto de é!_ 

ta, cada acreedor puede exigir el todo del objeto, y cada deudor debe pagar todo -

el objeto". (2) 

El Código Civil vigente nos habla de sol.idaridad en su artfculo 1987-

que di ce lo sigui ente: 

"Además de la mancomunidod, habrá solidaridad activa, cuando dos o 

·más acreedores tienen derecho poro exigir, cada uno de por sí el cumplimiento total 

de la obligación; y solidaridad pasiva cuando dos o más deudores reporten la obliga-
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c!ón de prestar, cada uno de por sr, en su totalidad, la prestación debida". 

b) LA SOLIDARIDAD EN LA DOCTRINA Y EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

1) Fuentes de la solidaridad. 

La solidaridad según la doctrina, y también según el Código vigente -

puede originarse de tres fuentes, a saber: 

a) El convenio. 

b) La herencia, en su especie testamentaria. 

c) La Ley, sólo para la solidaridad designada como pasiva. 

El convenio. - La solidaridad puede surgir, como se anota, de un con_ 

venio; si éste es la fuente principol creadora de obligaciones, nada tiene de extra-

i'io que las partes que intervienen en un acto de esta naturaleza puedan establecer -

que dos o más sujetos, ya pasivos, ya activos, queden obligados a responder por el-· 

todo de la deuda, o a exigir el todo del crédito. 

Por ello puede afirmarse que esta solidaridad convencional, surge cua~ 

do las partes que celebran un acto de este tipo, acuerdan en forma expresa que ca

da deudor debe pagar y cada acreedor puede exigir la totalidad del monto del crédi 

to. 

Es conveniente hacer 1'1incapié, (pues con frecuencia en la práctica se 

olvida por jueces y litigantes) que la solidaridad nunca se presume, sino que debe. -

constar siempre de manera expresa; la ley asr expresamente lo dispone en el arttculo 

1988 que dice: 

"La solidaridad no se presume; resulta de la ley o de la voluntad de-

las partes. 
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l .erencia testamentaria.- La solidaridad puede surgir también de un tes 

lamento, no asr, de una herencia intestada. 

La herencia testamentario es la que viene a resultar. precisamente de -

un acto jurídfco unilateral, personalrsimo, voluntario y libre que realiza una persona 

capaz para disponer de sus bienes y de sus derechos, para después de su muerte, 

En este caso el autor de la herencia determina que una de sus deudas 

o uno de sus créditos, sea pagada, o sea cobrado por un número determinado de PEl!,. 

sonas que asumirán el papel de deudores o acreedores, según sea el caso, y que por 

lo mismo responderán (en ese sentido determina su voluntad) solidariamente todas es

tas personas por el paga del crédito, o el cobro del mismo según sea el caso. 

Es asr como, por medio de una determinación del autor de la herencia 

que fmpone a sus herederos o a sus 1 egatarios, puede hacer que respondan de manera 

solidaria de una deuda que dejó de cumplir, y de esta manera la obligación que te

nía un solo deudor (el autor del testamento) se convierte en solidaria respecto de los 

herederos o de los legatarios. Lo mismo puede determinar en el caso de un crédito. 

Solidaridad Legal.- Este tipo de solidaridad se presenta sólo para la -

solidaridad pasiva y en aquellos casos en que existe una norma jurrdica que la esta

blece de manera expresa, para determinado tipo de personas que tienen la calidad -

de deudores. La ley por razones de utilidad práctica y de interés colectivo, estab~ 

ce en ciertos casos la necesidad de que varias personas respondan simultáneamente de 

una deuda, debiendo rubrir entonces .:oda una de ellas el total de la obligación. 

El Código Civil recoge varios casos de este tipo de solidaridad y así·· 

se tiene que en su artrculo 1901, párrafo 11. establece: 

"la responsabilidad de los gestares, cuando fueren dos o más, será soli 
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daría", 

Da también otro caso de solidaridad en su artículo 1917, cuando se -

ocupa dt! la solidaridad proveniente de hecho3 ilícitos y a~í esta norma determina: 

"Las personas que hoyan causado en común un dal'lo, son responsables

solidarlamente hacia la víctima por la reparación a que están obligados, de acuerdo 

con las dis~slciones de este capítulo". 

Un tercer caso de esta solidaridad a estudio, se regula respecto de -

los comodatarios en el artículo 1510 que dice: 

"Siendo dos o más los comodatarios, están sujetos solidariamente a las 

mismas obligaciones". 

Un cuarto y último caso encontrado en el Código Civil de solidaridad 

legal, se finca en el artículo 2166 respecto del contrato de prestación de servicios -

profesionales al decir: 

"Si varias personas encomendaren un negocio, todos ellas serán respo'!. 

sables solidariamente de los hanorarios del profesor y de los anticipos que hubieren -

hecho". 

Expuestas así cuales son las fuentes de la solidaridad, y comentadas, -

procede saber cuales son las características de esta forma especial de las obligaciones. 

2) Caracteres de la Sol ida rielad. 

La solidaridad en la doctrina me><icana reviste dos características, aun 

que en alguna otra doctrina oomo en la francesa, se le atribuyen tres. 

Las características en la doctrina mexicana son: 

a) Unidad de prestación. 
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b) Plvralidod de vincules. 

Agregado por la doctrina fn:sncota oonio aot•11 111\,J\~ ª" tlt11\1J lil lh1lli>\1~\\ 

e) Representación tácita o legal onh'tt llH tll•lh\~11 1w111t*l11111~ h\lhl1\ 

rlot, o deudores solidarios, en sv c;aso, 

a) Unidad de prestación.- Slgnlfloo odo (Jlltt 101 1Hv1111u- tH•110111l•M•• tt 

101 diversos deudores pueden exigir, o deben cumplir lo m hrr~.l y ó111i•11 111114h~1<IAH1 

puos en efecto la prestación es una sola, ya quo ahlmlu por rn1 1IM11l11f H 'lilWlllll H 

1.100 de IOJ acreedores solidarios, lo obligación •• tlttit; rl(if Wfllf1ll11f1 ¡ ¡tifl 1:~1í1+~Milffl 

de &• ..xtl!\9'1e# 0$te carácter de la solidaridad ,j,.s lw,.y;r IJ fiJ tltl 11 dí l1tft'if l::IJIWI/> 

·~·~ ~it ~e: Ie ~ ~ :J"~Gi'G' ú ,..m ~jf~},.r ~A,,,..¡~ .fi· jl'#Yr~;/,;i,¡ 

;~ "-'~~¡~ .;u<t- >.imm- ~" :c:1:::=:ict :=:n a~,,,.,..._,,~, ~ >..;,,; 11'/~#.,.../~· ~""" # -f#WI"¡ 



existe norma que soluciona la cuestión. 

Esta característica que la doctrina francesa le atribuye, opera sobre -

la base de una representación o mandato tácito y recíproco entre acreedores solida-

ríos, o deudores solidarios, cuando los hay, mandato o representación que tiene el -

efecto de que, lo que uno de los acreedores o deudores solidarios haga, ~rte no s{ 

lo en su persona o patrimonio, sino también en la persona o patrimonio de sus acre!. 

dores o codeudores. 

Planiol, considera, sin embargo que no es necesario sobreentender un -

mandato recíproco entre los codeudores o coacreedores, sino que la prestación de -

uno respecto a los otros, puede considerar~e constituida de oficio par la ley, pero -

no invoca en su apoyo norma expresa por lo cual su opinión no es .aceptada. 

En Derecho Mexi.cano esta característica que se atribuye a la solidar!_ 

dad a través de la doctrina francesa, carece de sentido, ya que desde el afio 1870-

el Código Civil del Distrito Federal y territorio de la Baja California, determina no 

como un mandato, sino como una obligación de los acreedores o deudores solidarios, 

el actuar unos en nombre de otros, pero sin suponerse una idea de representación. 

En efecto. el artículo 1516 del Código Civil de 1870 dispone: 

"El acreedor que recibe el pago, está obligado a entregar a sus -

coacreedores la parte que les corresponda, ya en. virtud del convenio, ya por dispo~ 

ción de la ley". 

Esta norma pasó al artículo 1400 del Código Civil de 1884; y de .este 

al artículo 1992 del Código Vigente. 

"El acreedor que hubiese recibido todo o parte de la deuda, o que h~ 

biese hecho quila o remisión de ella, queda responsable a los otros acreedores de la 
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parte que a éstos corresponde, dividido el crédito entre ellos''. 

Explicadas así las fuentes y las caracterrsticas de la solidaridad proce_ 

de apuntar los efectos que se producen de los dos carocterrsticas de la figuro a estu_ 

dio en la doctrina y en el derecho niexlcano. 

Efectos de lo solidaridad. 

Primeramente debemos anotar que ésta puede ser activo o pasiva, co-

mo o c!ontinuación se explica. 

e) EFECTOS DE LA SOLIDARIDAD ACTIVA. 

Lo Sol idaridacl activo se presenta cuando en una obligación hay pluro-

1 idad de acreedores o ti tu lores del derecho, y sólo un deudor, Pl!es si hay también -

pluralidad de deudores, lo solidaridad recibe ya el nombre de mixta, aunque colo--

cándose uno en esta solidaridád mixta, en el lodo de los acreedores puede hablarse- , 

también de solidaridad activa. 

Esta solidaridad en atención a sus características produce los siguientes 

efectos: 

1) Si uno de los acreedores recibe el pago, se extingue el crédito de 

los demás acreedores, y se libera el deudor. 

2) Cado acreedor puede cobrar el todo del crédito a el deudor, y si -

es el caso de solidaridad mixta, un acreedor puede cobrar a cualquiera de los deudo 

res, produciéndose el efecto de extinguirse la deuda. 

3) Si uno de los acreedores realizo actos que tiendan a interrumpir lo 

prescripción, ello beneficia o los demás acreedores. 

4) Si un acreedor obtiene el pago, queda obligado frente a los demás 
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coacreedores, 

Estos son los cuatro efectos básicos que produce la solidaridad activa

en la doctrina, y los mismos han sido recogidos también por la legislación positiva. 

En relación con el primer efecto mencionado, el Código Civil estobl!_ 

ce en su artículo 1991 lo siguiente: 

"la novación, compensación, confusión o remisión, hecha por cual--

quiera de los acreedores solidarlos, con cualquiera de los deudores de la misma cla

se, extingue la obligación. 

Con relación al segundo efecto el Código lo estoblece en su artículo-

1989 al determinar: 

"Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los 

deudores solidarios, o de cualquiera de ellos, el pago total o parcial de la deuda. -

Si reclaman todo de uno de los deudores y resultare insolvente, pueden reclamarlo -

de los demás o de cualquiera de ellos. Si hubiesen reclamado solo parte o de otro 

modo solo hubiesen consentido en la división de la deuda, respecto de alguno o olg~ 

nos de los deudores, pódrán reclamar el todo de los demás obligados, con deducció.n 

de la parte del deudor o deudores libertados de la solidaridad". 

El tercer efecto se plasma por el legislador en el Código en su artrcu 

lo 2001 cuando determina: 

"Cualquier acto que interrumpa la prescripción en favor de uno de 

los acreedores, o en contro de uno de los deudores, aprovecha o perjudica a los de 

más". 

Por último el artículo 1992 establece el cuarto principio al decir: 

11 EI acreedor que hubiese recibido todo o parte de la deuda o que hu_ 
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biese hecho quita o remisión de ella, quedc:i responsable a los otros acreedores de la 

parte que a estos corresponda, dividido el crédito entre ellos. 

Sin embargo con relación a el primer efecto antes mencionado, y al -

cual se contrae también el artrculo 1991, se plantea un principio de excepción en el 

artfculo 2'1.07, cuando esta norma preceptúa: 

"La confusión que se verifica en la persona del acreedor o deudor soli_ 

dario, sólo produce sus efectos en la parte proporcional de su crédito o deuda". 

Surge con vista a estos dos artículos: 1991 y 2207, antes transcritos, -

una aparente contradicción que conviene dilucidar, pues algunos autores mexicanos, -

llegan a una conclusión que se presta a discusión. 

Conflicto aparente entre los artrculos: 1991 y 2207 del Código Civil -

de 1928. 

El Licenciado Ernesto Guliérrez y González, respecto de este proble-

ma después de hacer 'Un análisis histórico de la cuestión concluye de la siguiente m~ 

nera: 

uEI vigente Código, por un descuido atribuible solamente a la celeri-

dad con que hubo de redas:tarse en vista del poco tiempo que se contó para el lo, -

adoptó el texto de los artrculos del Código de 1884, y plasmó así en manera contra 

dictoria el sistema romano y el francés. 

Sin emba.rgo con vista de los antecedentes y las caracterrsticos que -

ya se dieron de la solidaridad, debe resolverse que es el artrculo 1991 el que debe pr;! 

valecer, pues se fundamenta t!n la esencia que en el resfo del ordenamiento civil se 

atribuye a la solidaridad, 

En efecto si se considera que hay pluralidad de sujetos y unidad de -
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vínculo en la prestación, debe concluirse que se verá afectada ésta, por lo que haga 

cualquiera de los acreedores solidarios, tal y como lo determina el primero de los ª.!. 

tículos citados". (3) 

Igual solución brinda el Doctor Manuel Borja Soriano cuando dice: 

"En contradicción con el artículo 1991, que acabamos de transcribir -

nuestro Código vigente ha copiado en su artículo 2207, el 1602 del Código anterior 

a que nos hemos referido en el número 1478 de este tomo. Creemos que en este -

conflicto deb~ prevalecer el artículo 1991 en el que el coso de confusión forma un· 

sistema con los demás medios de extinción de las obligaciones". (4) 

Sin embargo el Licenciado Gutiérrez y González dió otra opinión de!_ 

pués al respecto, distinta de la de su obra y es la siguiente: 

Prevalece el arttculo 2207 sobre el artículo 1991, pues contiene la -

expresión de un principio general, cuya aplicación debe entenderse subordinado a lo· 

dispuesto en e! ar tí culo 2297, 

Para llegar a !!Sta nueva conclusión, que considero es la más acertada 

el Licenciado Gutiérrez y Gonzá.lez siguió el siguiente camino: 

lo.- Analizó primero el derecho Romano. 

2o,- Los comentarios al respecto de Pothier y Savigny. 

3o.- Después las disposiciones legales de los Códigos civiles de 1870 

y 1884 para el Distrito y territorio de la Baja California. 

4o.- Se buscaron los antecedentes de los artículos en aparente contra_ 

dicción del Código Civil vigente y así se estudió el antecedente del Código Civil • 

Argentino. 

So.- Para confirmarlo se aplicó una regla general de Derecho. 
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Al final del camino se llegó a la conclusión antes anotada, comprobá_!l 

dose como sigue: 

Derecho Romano.- En este derecho se distinguTan, las obligaciones c~ 

rreales de las obligaciones in solidum, y para no ahondar más en esta materia se pu_: 

de establecer la siguiente tabla comparativa: 

lo.- La correalidad era una figura que las partes podTan unir a toda -

obligación contractual o de buena fé, o de derecho estricto, y que el testador pa--

"dTa establecer también en su testamento. 

La obligación in solidum tenía una fuente natural; nacra de la falta -

común o del delito común de los deudores, y podía encontrarse en un contrato, cua _ 

sicontrato, delito y cuasidelito. Cada deudor estaba obligado por el todo a causa -

de su falta. 

Habfa tantas causas de obligaciones como personas obligadas, y cada -

deudor podía ser perseguido in solidum, aunque la reparación no se debiera más que 

una vez. 

2o. - La correa lidad podía existir entre deudores y acreedores, la obli 

gación in solidum sólo se daba entre deudores. 

La correalidad podía establecerse artificialmente a voluntad de las pa! 

tes, bien entre acreedores, bien entre deudores. 

Por el conl'rario la obligación in solidum la generaba la falta común -

que hacía a cada deudor responsable por el todo, mientras que cada acreedor no su-

fría más que un dai'io parcial, 

3o.- En el derecho clásico, la litis-contestatio que resultaba de la -

persecución dirigida contra uno de los codeudores in solidum no libraba a los demás. 
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Bajo Justiniano esa diferencia dejó de existir y la ley consagró la mis 

ma obligación práctica en caso de obligación correal. 

4o. - La división de la deuda, que no era nunca concedida a deudores 

correales, lo era a veces a los deudores in solidum que tenían una acción de buena 

fe. 

5o, - El deudor in solidum que hab(a pagado no tenía recursos contra -

los demás, si la persecución de que había sido objeto estaba fundada sobre su dolo -

personal o sobre un dolo común a todos; sufrían la pena de su propio delito. 

Si por el contrario, se trataba de una obligación in solidum que no -

implicara su dolo personal, el deudor que había pagado podía recurrir contra los de

más, bien por la acción pro-socio, bien por la acción del acreedor, que ejercía en · 

virtud de una cesión expresa, o aún como acción útil, en virtud de una cesión lácita. 

En consecuencia de que la deuda in solidum obedecía a una idea de

eulpa o dolo, si la confusión operaba entre un acreedor y un deudor era IÓgico que 

los demás deudores no quedaran liberados de su obligación. Esa era la regla espe-

cial en materia de confusión y obligación in solidum, lo cual posó a través del tiem 

po al derecho moderno. 

Pothier y Savigny.- Se ha pretendido que estos autores, so~tuvieron la 

idea de que en el caso de confusión de un acreedor con un deudor en una obligación 

solidarla, esta se extinguía totalmente, pero tal afirmación es inexacta. 

En efecto Pothi er con toda claridad dijo: 

"Cuando uno de los deudores solidarios ha llegado a ser el Único he

redero del acreedor, la deuda no se extingue por lo respectivo a los otros deudores; 

porque la confusión magis persona debitoris eximit ab obligatione, quam extinguit --
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obligationem11
• (5) 

Savigny por su parte,y respecto de este mismo problema manifestó: 

"Cuando uno de los deudores correales .muere y deja par heredero al -

acreedor común, hubiese parecido narural decir que la deuda misma era extinguida -

por confusión, como ella lo hubiese sido por pago, y por eso los otros codeudores se 

hubieran encontrado liberados, 

Sin embargo eiite modo de extinción nó afecta tanto la obligación en

si misma como la relación de. esta obligación con una cierta persona, Asr es admlt!... 

do que este acontecimiento no hace salir de la obligación sino lo persona del deudor 

muerto, pero .que el acreedor puede continuar ejerciendo su crédito contra los codeu 

dores". (6) 

Se ve asr, como estos tra!:ldistas también siguiendo la corrie~te romá,

nica, consideran la hipótesis de que la confusión de un acreedor solidario con un -

deudor solidario, no extingue la totalidad del crédito sino sÓlo parte proporcional. 

Códigos Civiles de 1870 y 1884, 

Lo primera de estas legislaciones continuó correctamente la tradición -

románica y asr dijo en su artrculo 1717: 

"La confusión que se verifica en la persona de acreedor o deudor sol!... 

dorio, solamente produce sus efectos en la parte proporcional de su crédito o deuda". 

En este artrculo se sienta la regla especial en materia de confusión y 

en el artrculo 1517 estableció que: 

"Se entiende satisfecha la obligación al acreedor solidario, no sl>lo -

por paga real, sino también compensación, novación o remisión, pero de cualquier -

modo que se haya verificado, tiene dicho acreedor la obligación que le impone el ~r 
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tí culo que precede". 

Véase como, en el primero de estos ordenamientos, se hace referencia 

a la confusión como regla especial, y como en la regla del artículo 1517 no se m~ 

c:iona la confusión sino so'lo la compensación, la novación y la remisión. 

El Código Civil de 1884, Imagen servil ide la anterior legislación ya-

que nada aportó, reprodujo exactamente sin puntos ni comas adicionales, en su artí-

culo 1401, el texto del 1517 an.tes transcrito y en su artículo 1602, el 1717 del Có 

digo de 1870. 

También en esta legislación se aprecia como el efecto de la confusión 

respecto· de la obligación solidaria, es la regla especial y como en la regla general 

de la solidaridad no se menciona a la confusión. 

Antecedentes de los artículos 1991 y 2207 del Código Civil de 1928 y· 

del Código Civil Argentino. 

La comisión redactora del Código Civil de 1928 elaboró una tabla de 

concordancias y antecedentes de los artículos de este Código, (7) y asr con relación 

a los que se vienen tratando dijo : 

"Art. 1991 C.C. de 1884 

"Art. 2201 c .e. de 1884 

Art. 1401 R. y C .C. Argentino Art. 

707" (8) 

Art. 1602 (9) 

En consecuencia de estos antecedentes se consideró necesario remitir-

se al estudio del artículo 707 del Código Civil argentino, pues era ahí el único lu-

gar lógico en donde buscar el por qué el legislador de 1928 agregó en el artrculo -

1991 la palabra "confusión" que no existía en el Código Civil de 1884 ni en el de 
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1870. 

En efecto en la siguiente tabla comparativa puede verse esto: 

Código Civil de 1928, Código Civil de 1884. Código Civil de 1870. 

Art. 1991. Art. 1401 Art. 1517. 

lo.- Novación. Novación. Novación. 

2o.- Compensación, Compensación. Compensación. 

3o.- Confusión. ------------ ------------
4o.- Remisión. Remisión. Remisión• 

Art. 2207. Art. 1602. Art. 1717. 

Confusión, Confusión, Confusión. 

Se aprecia en la anterior tabla como son coincidentes, substancia lme'!. 

te, los artículos 1717 del Código Civil de 1870, 1602 del 1884 y 2207 vigente. 

También se ve que el 1517 del Código Civil de· 1070 y el 1401 del -

Código de 1884 no referran para nada la solidaridad a la confusión, pero que, el -

1991 del Código vigente, insertó tal figura en su texto, y es entonces cuando surge 

la aparente contradicción en estas norrnas, pues mientras que el 1991 determina -

que la confusión extingue la deuda totalmente, en el 2207 se preceptúa que la deu

da s61o se extingue en su parte proporcional. 

Efectos de la Solidaridad Pasiva; 

La solidaridad pasiva se, presenta cuando en una obligación existen 

dos o más deudores, y debe cualquiera de ellos, a elección del acrf'.eclor, cumplir -

en su integridad el objeto de la obligación. 

Tada vez que esta solidaridad es muy frecuente (pues el, o los acree-
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dores siempre buscan que su crédito esté lo mejor garantizado, lo cual se obtiene a

través de la pluralidad de deudores} produce mayor número de efectos que los anota

dos para la solidaridad activo. 

Pero debe hacerse una amplia clasificación de ellos y asT se tiene: 

a} Efectos principales que varían en atención: 

lo,- A lo unidad de objeto y, 

2o.- A la pluridad de vínculos. 

A continuación expongo brevemente en que consisten estos efectos en 

la doctrina y en el Derecho Positivo Mexicano. 

a} Efectos entre acreedore5 y deudores, 

lo.- Efectos principales. 

2o.- Unidad de objeto. 

Son tres los efectos principales que con motivo de la unidad de objeto 

reporte la solidaridad pasiva entre acreedor y deudores y así se .tiene: 

lo.- Cada deudor debe prestar todo el objeto, y el acreedor elige al 

deudor que debe pagarle, pero puede si lo desea, prorratear la deuda solidaria entre 

los deudores. 

2o.- Si uno de los deudores paga el objeto debido, la deudo se ex-

tingue para los demás deudores. 

3o.- Cada deudor puede oponer al acreedor las excepciones derivadasc 

del contrc.;to. 

Estos principios los recoge la Ley positiva mexicana de la siguiente ~ 

nera: 
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El efecto marcado con el número uno se establece en los artículos --

1987 y 1989 del Código Civil; el primero de ellos dispone: 

"Además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa cuando dos o 

más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento to-

.tal de la obligación; y solidaridad posiva, cuando dos o más deudores reporten la 

obligación de prestar,. cada uno de por sí en su totolida(I la prestación debidau, 

El segundo determina: 

' 
"Cada uno de los acreedores o todos ¡untos pueden. exigir de todos los 

deudores solidarios, o de cualquiera de ellos, el pogo total o parcial de la deuda. -

Si reclaman todo de uno de los deudores y resultare insolvente, pueden retlamar lo-

de los demás o de cualquiera de ellos. Si hubiesen reclamado s61o parte, o de 

otro modo hubiesen consentido en la división de la deuda 'respecto de alguno o algu_ 

nos de los deudores, podrán reclamar el todo de los demás obligados, con deducción 

de la parte del deudor o deudores libertados de la solidaric ad". 

El segundo efecto lo regula el artículo 1990 y dice: 

"El pago hecho a uno de los atreedores solir'arios extingue totalmente 

la deuda". 

El tercero y último de los efectos mencionados se establece por el ar,!! 

culo 1995 el cual preceptúa: 

"El deudor solidario sólo podrá utilizar contra las reclamacion.es del -

acreedor, las excepciones que se deriven de la naturaleza de la obligación y las -~ 

que le sean personales". 

Efecto entre acreedor. y deudores: 

lo.- Efectos principales. 

- 19 -



2o.- Pluralidad de vrnculos. 

Con motivo de la pluralidad de vfnculos de la solidaridad se producen 

dos efectos principales entre acreedor y deudores• 

lo.- El acreedor puede exigir a uno, o a todos los deudores, simullá· 

neamente, el pago de la obligación. 

2o.- El vrnculo de cxida deudor puede presentar modalidades o victos 

diferentes. 

Estos efectos doctrinarios, se recogen principalmente por los artf culas-

1989 y 1995 ya antes transcritos. 

Efectos entre acreedor y deudores, 

lo.- Efectos secundarios. 

la solidaridad pasiva produce tres efectos secundarios entre el acreedor 

y los deudores, y son los siguientes: 

lo.- Al interrumpirse la prescripción respecto de uno de los codeudores, 

dicha Interrupción opera respecto de los otros deudores. 

2o.- Los codeudores son responsables también solidariamente por el he 

cho ilrclto de cualesquiera de los otros, 

3o.- Si el objeto ·de la obllgaclón, sin culpa de ninguno d.e los cod~ 

dores se hace Imposible, la deuda se extingue. 

El Código Civil vigente recoge estos principios de la doctrina en las-

siguientes normas: 

El primer efecto secundario se establece en el articulo 1169, que a la 

letra dice: 

"Las causas que interrumpen la prescripción respecto de uno de los ci:. 
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deudores solidarios, la interrumpen también respecto de los otros", 

El segundo efecto se anotó en virtud del artTculo 1997, que dice: 

"Si la· cosa hubiere perecido, o la prestación se hubiere hecho impos!_ 

ble sin culpa de los deudores solidarios, la obligación quedará extinguida", 

"Si hubiere mediado culpa de porte de cualquiera de ellos, todos res

ponderán del precio y de la Indemnización de danos y perjuicios,. teniendo derecho

los no OJlpables de dirigir su acción contra el culpable o negligente", 

Esta norma se completa con lo dispu'esto en el artículo 2002 que dice: 

"Cuando por el no cumplimiento de la obligaci~n se demond~ danos y 

perjuicios, cada uno de los deudores solidarios responderá íntegramente con ellos11 
• 

. Finalmente el artículo 1997, ya transcrito, establece la irresponsabili

dad cuando media caso fortuito que es el tercer efecto secundario que anoté. 

Efectos entre deudores, 

Anotados ya los efectos que produce esta solidaridad pasiva entre acree 

dor y deudores, corresponde ahora ver el efecto de la solidaridad pasiva entre los -

deudores. 

La doctrina establece los tres siguientes: 

lo.- Cuando un deudor paga el objeto de la obligación, tiene derecho · 

a pedir una parte proporcional a los demás codeudores, si es el caso. 

2o.- El deudor que hizo el pago, se substituye en los derechos del -

acreedor pagado frente a sus codeudores i>ara recuperar la parte proporcional que 1 es 

correspónd e. 

3o.- Si la obligación sólo interesa a uno de los deudores solidarios ~ 

te es responsable de toda ella con relación a los otros codeudores. 
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También estos efectos los adopta la Ley y así se tiene: 

El primer efecto lo regula la Ley en los tres primeros párrafos del ar[ 

culo 1999, cuando dice: 

"El deudor solidario que paga por entero la deuda, tiene derecho de· 

exigir de los otros codeudores la parte que en ella corresponda, salvo convenios en· 

contrario, los deudores solidarios están obligados entre sí por partes iguales. 

"Si la parte que incumbe a un deudor solidario no puede obtenerse de 

él, el déficit debe ser reportido entre fos demás deudores S()lidarlos, aún entre aque-

llos a quienes el acreedor hubiera libertado de la solidaridad". 

El segundo principio se finca en el último párrafo del artículo 1999 al 

decir: 

"En la medida que un deudor solidario satisface la deuda, se subroga· 

en los derechos del acreedor, 11 

Por último el tercer principio se asienta en el artículo 2000 al decir: 

"Si el negocio por el cual la deuda se contrajo solidariamente, no i'!_ 

teresa más que a uno de los deudores solidarios, éste será responsable de toda ella a-

los otros codeudores", 

d) EXTINCION DE LA SOLIDARIDAD, 

Formas de extinción de la solidaridad actjva. 

la única forma que hay de extinción de la solidaridad activa, sin que 

se extinga el crédito, es la consolidación. 

Por consolidación debe entenderse para los efectos de esta materia la-

reunión de todos los vínculos crediticios en una sola persona, ya sea uno de los pro_ 
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pios acreedores solidarios, o de un tercero, 

Esta consolidación, de acuerdo con el concepto antes dado, puede r~ 

lizarse de dos maneras: 

lo.- Reuniendo todos los vínculos en uno solo de los ocreedores soli-

darlos. 

2o.- Reuniendo todos los vítta.1los en un ~ercero, ajeno al momento en 

que nació la obligación. 

Pero a su vez esta consolidación puede realizarse por dos caminos di-

'>(8rsos a saber: 

lo.- Por herencia.· 

2o,- Por convenio. 

Este convenio a su vez puede revestir la. forma de: 

a,T Cesión de derechos. 

b.- Compraventa •. 

En efecto la consolidación de los vínculos crediticios en una sola pe~ 

sona, puede verlfi ame cuando uno de los acreedores se convierte en heredero de los 

demás coacreedores respecto de la deuda solidaria o tambiéli, aJando se convierte en 

legatario de sus coac'reedares el vínculo 'que les asistía, 

En este caso el crédito no se extingue, pero toda vez que los víncu-

los de cada acreedor cqn el deu~or pasan en virtud de la herencia o del legado, a

ser de uno solo de ello~, la solidaridad se ei<tingue quedando un solo acreedor titu-

lar del derecho. 

Igual situación se presenta cuando todos los acreedores solidarios desi[ 

non, cada uno de ellos en w testamento, legatario o heredero universal a un terce-
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ro que no figura como acreedor solidario }' se realiza el supuesto de que dicho terca 

ro, herede o reciba el legado antes de que el crédito sea exigible. 

También se puede verifiC<Jr esta consolidación en virtud de un conve-

nio, ya de cesión de derechos, ya de venta, que realicen entre sr y en favor de --

uno de el los los acreedores solidarios, o bien que esta cesión de derechos o venia, -

la realjcen simultáneamente o sucesivamente todos los acreedores, en favor de una -

tercera persona que no figuró en el acto constitutivo del nacimiento de la obligación 

solidaria. 

Formas de extinción de la Solidaridad Pasiva. 

La solidaridad pasiva puede terminar de dos maneras diversas a saber: 

lo.- Por renuncia que hagan los acreedores solidarios, la cual a su -

, vez puede ser: 

a. - Renuncia absoluta. 

b.- Renuncia parcial. 

2o.- En caso de muerte del deudor solidario. 

Renuncia de la Solidaridad Pasiva. 

La renuncia de la solidaridad no se debe confundir con la renuncia de 

la deuda, pues ésta, la renuncia de la deuda, implica la extinción de la obligación. 

En efecto la renuncia es una forma de extinguir derechos, y puede 8!!. 

tendérsela como 11 
••• el acto de dimisión o dejación voluntaria de un derecho de rn 

dole patrimonial". (10) 

La renuncia de la solidaridad en cambio es sólo el acto par el cual -

el acreedor decide prescindir de los beneficios que le reporta ésta pero sin extinguir 
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la obligación, de tal manera que entonces los deudores solidarios pasan a quedar 

obligados solo par una parte proporcional de la deuda. 

Renuncia absoluta. 

En efecto cuando un acreedorrenuncia a la solidaridad que frente a él 

observan sus deudores, la obligación subsiste, pero se convierte en mancomunada, de 

tal manera que el acreedor ya no podrá exigir la totalidad de la prestación a cada

deudor; sino solamente una parte proporcional de la propia deuda, que como se dijo 

se ha convertido en mancomunada, y opera entonces el supuesto del artículo 1985 -

que determina: 

"La simple mancomunidad de deudores o de acreedores no hace que -

cada uno de los primeros deba cumplir fotegramente la obligación, ni da derecho a -

cada uno de los segundos para exigir el total cumplimiento de la misma. En este ~ 

so el crédito o la deuda se consideran divididos en tantas partes como deudores o --

acreedores haya y cada parte constituya una deuda o un crédito distintos uno de --

otros". 

Renuncia parcial, 

Esta se realiza cuando el acreedor decide no exigir el todo del objeto 

debido a uno de los deudores solidarios. 

Esta situación es precisamente a la que se refiere el artículo 1989 que 

ya dejo transcrito en páginas anteriores. 

Por caso de muerte de un deudor solidario. 

Esta última hipótesis se da como el nombre del apartado lo determina, 

cuando un deudor solidario fallece, y la Ley al ocuparse de tal evento, dispone en 
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su artículo 1998: 

"Si muere uno de los deudores solidarios dejando herederos, cada uno 

de éstos está obligado a pagar la cuota que le corresponda en proporción a su haber 

hereditario, salvo que la obligación sea indivisible; pero todos los coherederos serán 

considerados como un solo deudor solidario, con relación a los otros deudores". 

Los principales aspectos procesales del ejercicio de la acción del 

acreedor frente a un deudor solidarlo, son los sigui entes: 

lo.- La sentencia condenatoria solo es ejecutable en contra del dema.!' 

dado vencido, en virtud de dos disposiciones: 

a.- Por la propia naturaleza procesal "Res lnter allius Acta" 

b.- Por un principio Constitucional. 

En consecuencia,. no obstante haber obtenido el acreedor sentencia 

condenatoria en contra del deudor, puede ejercitar . nuevamente un nuevo juicio, ya 

que la acción no prescribe en estos casos, de acuerdo con el artículo 1989 del Códi 

go Civil Vigente que dice: 

"Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los

deudores solidarios, o de cualquiera de ellos, el pago total o parcial de la deuda. -

SI reclamn todo de uno de los deudores y resultare insolvente, pueden reclamarlo de 

los demás o de cualquiera de ellos. Si hubiesen reclamado sólo F""~te, o de otro m~ 

do hubiesen Q)nsentido en la divhión de la deuda respecto de alguno o algunos d~ -

los deudores, podrán reclamar el todo de los demás obligados, con deducción de la· 

porte del deudor o deudores libertados de la solidaridad". 

La acción ejecutada contra uno de los deudores no se interrumpe res

pecto de los demós, o sea la acción, podríamos decir que sigue vivo el artículo --
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2001 nos dice al re pecto lo :iguiente: 

"Cua quier acto que interrumpa la prescripción en favor de uno de los 

acreedores, o en c ntra de uno de los deudores, aprovecha o perjudica a los demós". 

El ar ículo 137 bis fracciones segunda y quinta, del Código de Proce _ 

dimientos Civiles ro el Distrito y Territorios Federales, nos dice lo siguiente sobre 

caducidad: 

Art. 137 bis.- "La caducidad de la instancia operará de pleno dere-

cho cualqOlera que ea el estado del juicio, desde el emplazamiento hasta la citada 

para sentencia, en os juicios ordinarios si transcurridos 180 días contados .a partir de 

la notificación de 1 última determinación judicial, no hubiera promoción de cualqule 

ra de las dos partes o si tratándose de juicio oral o sumario, las parte~ dejasen de 

concurrir o dos audi ncias consecutivas cuando el juez estimare indispensable su pre-

sencia. Para los ef ctos de esta última parte del precepto, los jueces sel'lalar6n en 

la audiencia el día la hora de la siguiente, salvo en aquella en que se declara la 

caducidad". 

11. ·caducidad extingue el proceso, pero no la acción; en conse---

cuencia se puede in ciar un nuevo juicio, sin perjuicio de lo dispuesto en la frac--

clón V de este artí ulo. 

V. caducidad delos incidentes se causa por falta de asistencia de 

las partes a dos aud encías consecutivas, si el juez estimare necesaria su presencia;-

la declaración respe tiva sólo afectará a las actuaciones del incidente sin abarcar -

las de la instancia rincipal aunque m)IO quedado en suspenso éste por la aprobación 

de aquél. 

El e- igo Federal de Procedimientos Civiles, difiere un poco del ant.! 
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rior, como a continuación veremos en el artrculo 378: 

"La caducidad en los casos de las fracciones 11 y V, tiene por efec--

to anular todos los actos procesales verificados y sus consecuencias entendlénd~se co_ 

mo no presentada la demanda; y en cualquier juicio futuro sobre la misma controver-

sía, no puede invoccrse lo actuado en el proceso caduco. 

Esta caducidad no Influye, en forma alguna, sobre las relaciones de -

derecho existentes entre las partes que 1-ayan Intervenido en el proceso". 

ir· 
11. Por desistimiento de la prosecución del juicio, aceptado por la p~ 

te demandada, No es necesaria la aceptación cuando el desistimlenta se verifica an 

tes de que se corra traslado de la demanda". 

IV. Fuera de los casos previstos en los artrculos precedentes, cuando -

cualquie1t1 que sea el estado del procedimiento, no se haya efectuado ningún acto -

procesal, ni promoción durante un término mayor de un al'lo, asr sea con el solo fin 

de pedir el dictado de la resolución pendiente,. 

El término debe contarse a partir de la fecha en que se haya realizado 

el último acto procesal, o en que se haya hecho la última promoción, 

Lo dispuesto par e~ta fracción es aplicable en todas las instancias tan-

to en el negocio principal, como en los Incidentes, con e<cepción de los casos de -

revisión forzosa. Caducado el principal caducan los incidentes. La caducidad de -

los incidentes sólo produce la del principal, cuando haya suspendido el procedimi en-

to én éste, 
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CAPITULO 11 

LA IDEA DE SOLIDARIDAD EN EL DERECHO DEL TRABAJO. 



A fin de detennincr con mayor pl'1lclstón lo Solldarldod on ol Do1e1ohQ ,. 

del Trd:>o¡o, y teniendo en cuenta que en este capítulo te aborda totalmonto ol «i11w 

motivo de esta tesh; considero importante referirme prlmeromento o lot 111joto• qua " 

dan lugar a los relaciones de trc:Qa¡o, y que son en t6rmlnos goneralos loa 1lgvlonl11u 

El Patrón, El Traba¡odor, El lntermedlNlo, y en olgunot ao101 lo om11ro 
"' 

so, como sucede en el contrato colectivo de trabo¡o. 

Considero de Igual manera importante, trettor los concaptot do empl#to" 

y Establecimiento, por dos razones fundamenloles: 

1 o.- Por la nueva proyección que te da al concepto di 1 E1t,J,l1;1$lml1nto 

respecto de lo Em¡xesa, diíerenciónde»e así de ésta, yo que en In tr1t1(110 Lty '°' "' 
equlpard>an t'mbos conceptos como Jinónimos, 

el ~de emt tn:bajo. 



¡ . : 

persona fi'sica, sin importar sexo,, ya que ante la Ley, son iguales los dos sexos, sal

vo los prohibiciones poro la mujer en determinadas trabajos. 

El artículo 3o. de la nueva Ley Federal del Trd::iajo nos dice al respec:_ 

ta lo siguiente: 

"El trabajo es un derecho y un deber sociales, No es artículo de comer 

cio, exige respeto para las libertades y dlgniclod de quien lo presta, y debe efectu'!! 

se en condiciones que aseguren lo vida, la salud, y un nivel econÓmlc~ ctecoroso ~ 

ra el trabajador y su familia. 

No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por m~tlvo de 

raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina política a condición social". 

De acuerdo con lo anterior nos podemos preguntar, cuando adquiere el

trd::iajador el carácter de sujeto de Derecho del Traba¡o, existen dos criterios al res-

pecto, (1). 

1 o.- Que tomo en consideración excluslvomente lo Ideo de clase, y se 

gún éste, el carácter de trabajador se oclquiere por pertenecer a la clase trabajadora. 

2o .- Se baso en lo prestación de un servicio personal en virtud de un -

contr~to de trabajo. 

El primer criterio ha sido rechazado poco o poco, ya que lo naturaleza 

del concepto es económico-política y no jurrdlca que serra la acertada poro explicar 

la relación jurídica del trabajador. 

LÓglcamente se deduce que el criterio acertado es el segundo, ya que -

1 a Ley lo ha adoptado • 

Concepto de Empleado en General, 
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Los tratadistas extranjeros, han llegado a lo conclusión de que lo dife -

rancla entre trabajador y empleado es sumamente di fícll. 

Ludovico Barassi, dice que se han ofrecido 4 criterios principales pora

distlnguir los conceptos: 

1 o.- Una primero teorfo, la más antigua creyó encontrar la diferencia -

en la naturaleza del trabajo; el trabajo manual caracterizaría o el obrero, en tanto

el trabajo intelectual, sería la órbita de los empleados, pero no puede establece!. 

se el límite entre las dos formas de trabajo. 

2o .- Una segunda opinión buscó la diferencia en la forma de prrgo del 

solario; el obrero es pagado o la semana o o la quincena, en tanto el empleado lo -

es por mes, pero el criterio no tiene seriedad alguna. 

3o .- Una tercera escuela, vió la distinción en la diversa naturaleza de 

los actividades; el obrero tendría su campa en la Industria mecánica, mientras el tr~ 

bajador comercial sería propio de los empleados; pero tampoco es exacta la distin -

ción. 

4o .- Finalmente una cuarta teoría, la más difundida, el empleado es -

aquel trabajador que tiene funciones de colaboración con el empresario en la intell -

gencia que e'sta colaboración deba consistir en la ayuda que Imparta el trabajador, -

en 'las funciones de administración de la empresa, el patrono, se agrega no puede -

cumplir por sf solo las funciones de administración, y se ve obligado a usar personas 

que le ayuden en esa actividad, son precisamente' los empleados. (2) 

La solución en el Derecho Mexicano. 

En el derecho mexicano no. existe diferencio alguna entre obrero y em -
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pleoclo, yo que el artículo 123 Constitucional rige en igual forma poro los dos. 

Cuando nació nuestro DenJcho del Trabajo, ya se había'I dictado en E"!_ 

ropa las leyes de protecciÓn o los empleo:fos, y el legislador: juzgó acertadamente, -

que no existí a motivo para crear trotomientos distintos; no obstante algunos leyes de·· 

los estados, como la Ley de Verocruz, consignaron la distlnciÓn, la cual también se 

encuentro en el proyecto de Código de Portes Gii. 

De cualquier modo lo dlstinclÓn, tiene algunos aplicaciones en el pro -

blema de los empleados de confianza, si bien es por motivo de la naturaleza de su -

actividad; en la concurrencia que el trabajador puede hacer a su patrono, y en lo fe 

~cha ele pago de los salarios. 

Concepto de Empleado de Confianza. 

Los .empleados de confianza son trabajadores y están amparados par el ar 

tículo 123 de lo· Constitución; pero par los caracteres particulares de algunos trabajos, 

la Ley se vió obllgocla a crear la categoría de empleados de confianza, y la sometió 

a un régimen especial • 

El concepto de empleado de confianza es de gran Importancia para la -

administración de las Empresas, pues en lugar .de establecerse una lista de los puestos, 

que típican.iente deben considerarse de esa naturaleza, disponiendo también que po-;.. 

dían incluirse otros por razones de analogía se tomó en cuenta, por una parte los e~ 

mentos que ofrecían\ los artículos 48 y 126 de lo Ley derogada, así como los tesis sos 

tenidas por la doctrina y por la jurisprudencia y entonces se redactó el actual artfcu 

lo 9o que dice: (3) 

"La categoría de trabajador de confianza depende de la naturaleza de -
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las funciones clesempenodas y no de la deslgnaclÓn que se de al puesto. Son funcion~s 

de canflonzo los de dirección, Inspección, vigilancia y fiscollzoclón, cuando tengan 

carácter general, y los que se relacionen con trabajos personales del patrón dentro -

de la Empresa o Establecimiento". 

El primer concepto es a la vista inobjetoble, yo que como lo había SO!_ 

tenido la Suprema Corte de .lJsticlo de lo Nación, no es lógico que lo simple lnclu 
' -

slón de un puesto dentro de los de confianza hecha en un contrato colectivo ¡ pudie-

ro darle tal carácter. 

Dentro de cualquier Empresa existen además de los representantes del P.!? 

trón, un grupo de personas a través de las cuales, el patrón maneja el negocio, 

Estos personas son como los ojos y los oídos del patrón, estCÍI estrecho-

mente vinculados con el éxito o fracaso de lo negociación. 

Por eso cuaido lo Ley se refiere a los funciones desempenadas creemos-

que se actúa acertadamente • 

b) CONCEPTO DE PATRON Y REPRESENTANTE DEL PATRON. 

Patrón es toda persona física o moral que ocupe los servicios de otra, -

o sea. del trabajador, lo que es fácilmente comprensible, pues tonto las personas físl_ 

cas, como las morales, pueden utilizar los servicios de los trabajf!dores. 

Poro tener el carácter de patrón se requiere, asimismo, que la utiliza -

ción de los servicios de una o varias pesonas, se efectúe mediante contratos ele trab.!? 

jo, ya qu!' es posible emplear los servicios de alguna persona mt'lrced o contratos de 

naturaleza civil, tales como el mandato o lo prestación de servicios profesionales. 

La nuevo Ley Federal del Trabajo define al· f)f:'trón_ en su artículo 10 que 
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dice: 

Patrón es la persona fí'sica, o moral que utiliza los servicios de uno o -

varios trobaiodores. 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utilizo los 

servicios de otros trobojodores, el pt"trón de oquel, lo será también de éstos, 

La disposición referida a que otros trobojodores presten servicio· por me

dio de un tercer trabajador, que se consideran sometidos al mismo potrón1 puede parecer 

alarmante. 

Pero si consideramos la condición que la Ley senalo, de que tales oc-

tos deben realizarse conforme o lo pactada o a lo costumbre, desaporece el pellgra

que pudiera avlsororse, y· solamente encontramos un deseo de proteger o trabajadores 

que apurentemente estuvieran clesltgodos del verdadero patrón. 

Concepto de representante del patrón, 

El término representote del patrón, es utilizado en un sentido amplísimo, 

que no coincide con el de mandatario jurídico, 

En efecto representante del patrón puede ser, un jefe de departamento 

u otra persona cualquiera o quien correspondo, en todo o en porte lo dirección de -

los trabajos o la administración total o parcial, de lo ~egocloción, 

El artículo 11 de la Nueva Ley Federal del Trabajo nos cla el concepto 

de representante del patrón al decir: 

"Los directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan 

funciones de dirección o administración en la empresa o establecimiento, serán cons!_ 

derados representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con 
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los trabajadores". 

El concepto de representante del patrón es de u~a gran Importancia, ta~ 

to el origen de lo relación de trd:>ajo, como las obligaciones de los trabajadores y -

patrones, ejemplo: Un trabajador es contratado par una persona que no tiene el ca -

rócter de mandatorio jurrdico del patrón, esto sucede en la moyorra de los negocia -

ciones pues son los jefes de cuadrilla entre otros representantes del patrón, quienes -

controton al personal : necesario: ésta relación de trabajo es válido, y el patrón ten -

drá todas las obllgociones derivadas ele lo relaclón como si él mismo hubiera interve 

nido en su formación. 

c) CONCEPTO DE INTERMEDIARIO, DE EMPRESA Y DE EST~LECIMIENTO. 

Concepto de Intermediario. 

La fracción XXV del artrculo 123 Constitucional dispone que, el servl-

cio poro lo colocación de los trabajadores, será gratuito paro éstos, cualquiera que -

sea la formo de lo Institución que se encargue de ello, con lo que evita el inconve 

niente de lo reducción de salarios. 

En los ortrculos 12 y 13 procuró lo Ley evitar los graves males ocNreo_ 

dos por la posible insolvencia del intermediario, de éstos artículos se desprenden dos 

situaciones que conviene dilucidar: 

lo.- Una persono contrato les servicios de uno o varios trabajadores fle'_ 

ro ejecutor trabajos e.n beneficio de un tercero, trabajos que consiguientemente, son 

ejecutados, no por cuenta y ·riesgo de quien contrató los obreros, sino del tercero.-

Este es el verdadero patrón, no obstante que aparentemente obre lo persono que con-

trató o los trabajadores en nombre propio. 
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La solución no podía ser otra / pues de admitirse que quien contrató a -

los obreros es el único patrón, se abrirían las puertas para que los patrones eludieran 

responsabilldades. 

Intermediario en los términos de los artículos 12 y 13 es: 

Art. 12 .- "Intermediario es la persona que contrata o interviene en lo

controtación de otra u otros, para que presten servicios a un patrón". 

Art, 13 .- "No serán considerados intermediarios sino patrones, las emp~ 

sos establecidas que contraten trabajos paro ejecutarlos con elementos propios suílcie.!:! 

tes paro cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores, 

En caso contrario serón solldoriomente responsobles con los beneficiarios directos de

las obras o servicios, por los obligaciones contraídos con los trabajadores", 

2o.- Lo segundo situación esta basada en el artículo 13 que acabo de

exponer, y de donde 5e desprende lo siguiente: 

Unci empresa que cuento con elementos propios contrata una obro con u_ 

na personci, obra que ejecuta con trobojadoes que o su vez, contrata con posteriori -

dad. 

Existen dos contratos, uno de derecho civil, entre lo empreso que con -

trota lo obra, y la persona que la encarga y que puede referirse pongamos por caso, 

o lo construcción de uno cosa, de unos muebles etc.; se encuentra previsto en el º!.. 

tículo 2616 del Código Civil y es conocido con el nombre de " Contrato de obro a

precio olzodo" . 

Al lodo de este contrato existen otros de trabajo, los 'pactados con los 

trabajadores, que bajo lo dirección de lo empresa contratista van o ejecutar los obras. 
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la empresa a que aquí se hace referencia puede ser designado con el -

nombre de contratista, diferenciáidose as{ del intermediario. 

Dispone la Ley que en estos cosos la empresa contratista no es un inte.!:.. 

medlarlo, sino que es realmente el potrÓn de los trabajadores. 

Empresa Y; Establecimiento. 

Respecto a este tema he juzgado oportuno transcribir parte de un artícu 

lo ele Mario de la Cueva publicado en el Diario Excelslor hace algún tiempo. 

las Leyes económicas del capitalismo exigen su exponslón constante, po.!:.. 

que solamente así puede competir con otras empresas. Tal es la razón de que no se 

conforme con ser uno sola unidad y de que cree otras más semejantes o complement~ 

rias, de donde brot~ la distinción entre Empresa y Establecimiento, recogido en los -

definiciones del artículo 16 de la nueva ley Federal del T~abojo que dice lo siguie~ 

te: 

"Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa lo-

unidad económica de producción o distribución de bienes o servicios, y por establee.!_ 

miento la unidad técnica, que como sucursal agencio u otra formo semejante, sea P.!:!,r 

te.- integrante y contribuya o la realización de los .fines de lo empresa. 

Par empresa debe entenderse, lo unidad que lo comprende todo, en tan 

to el establecimiento es lo unidad técnica / completo en sí mismo e Independiente de 

otros posibles establecimientos, con todos los cuales convivirá dentro de leo empresa -

contribuyendo o la consecución del fin general. 

Cuando lo empresa es uno solo unidad de acción, los conceptos se con_ 

funden, pero si hoy varios establecimientos, entro en acción, suspende sus actividades 
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o muere, sin que afecte la vida de los demás. 

La distinción posee una Influencia grande en las relaciones de trabajo, 

los establecimientos pueden estar situados en distintas regiones geográficas donde los

elementos de trabajo y los costos de vida sean diferentes, tal el caso de los fundos~ 

mineros de una misma empresa; es asi mismo posible que algún establecimiento surja -

un conflicto que origine una huelga, la que no necesariamente afectará a los demás; 

de. la misma manera el artículo 158 de la Ley distingue la antigüedad de los traboi!! 

dores, según que lo empresa sea uno solo unidad o comprenda varias establecimientos. 

En- la historia de la empresa capitalista se senalan dos momentos: uno -

aún no concluido, es la época de apogeo del liberalismo. 

En esta etapa la característica sobresaliente es el todo poder del empre_ 

sarlo, quien como creador de lci empresa es el duel'lo absoluto de todas las cosas que 

se .hallen dentro de ella, incluído el trabajo, y de cuya voluntad depende la vida y 

la acción de la empresa, se entiende fácilmente que los beneficios de la producción 

pertenezcan al .empresario. 

En la empresa, el trabajador carece ele derechos, lo que debe entende!.. 

!'8 en un sentido pleno, le falta el derecho de discutir las condiciones de trchajo, -

porque el reglamento¡ de fábrica elaborado por el empresario es una norma imperati

va a la que someterse, pues si el empresario hizo una oferta de trabajo, ¿Por qué -

ha de discutirla con alguien, si hay muchos que lu·chan entre si para aprovecharla? 

¿Que derecho podfa tener el trabajador, en un régimen jur(dico que garantizaba el

despido libre? y según la formula del Código Civil de Francia, era suficiente el ju!;! 

mento del empresario para comprobar el pago de los salarios, 
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El segundo momento se inicia con lo Jucho del trabajador paro que se -

le. reconozco como uno de los elementos de lo empresa, poro destruir el todo poder -

de la empresa, e Igualar las fuer.a:as de trabajo y de capital, y para que el derecho 

de las relaciones individuales de tr~ajo fuera creado medial le una contratación co -

lecYiva. 

A lo largo de ésta época, a la que aJn I~ falta un camino difícl 1, lo 

lucha tuvo par finalidad, no como generalmente se dice, lograr la democratización -

de la empresa, parque ell~ supondrra que los trabajadores devienen los titulares de la 

soberanra.. laboro!, ,en tanto el empresario se convierte en su representante, sino la -

Igualación del trabajo y del capital, y su autonomía, y lo exigencia dellnitivamen -

te aceptado en el derecho mexicano, de que la actividad de la empresa es un impo_ 

sible jurrdico en tanto. el trabajo no acepte libremente las condiciones de prestación 

de los servicios. 

De todo lo cuol se concluye, que si en el morco liberal, la empresa era 

el feudo del empresario, poro el pensaniento de la Nuevo Ley, es lo combinación -

de los factores ele lo producción, que debe asegurar ol trabajo, y a coda uno de los 

trabajadores un presente decoroso y la ausencia de temor en el futuro. 

De los explicaciones que ontecec:ien se deduce, que se está creando una 

empresa nuevo, y que la fuerza transformadora es el derecho del trabajo, este esto~ 

to dinámico que persigue un doble propósito: par uno parte, lo igualdad jurídico del 

trabajo y del capital, y por otro lo substitución de la Idea de un contrato creador -

de derechos y ob"ligaciones de naturaleza personal, por lo nuevo doctrina de lo relo_ 

ción de trabajo, concebida como el hecho simple de lo prestación de un trabajo que 
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crea por ese solP hecho un con junto de derechos del trabajador en I<' empresa, que -

ya na dependen de la voluntad del empresario, y de los que no podrá ser despojado; 

derechos que le acompoffaran en el,kurso de su vida, en tanta. subsista su voluntad de 

trabajar, hasta los aí'los de la jubilación, en los que entrará en acción la seguridad-

sociol. 

Dos estatutos rigen en lo empresa las relaciones entre el trabajo y el e:!' 

pi tal: el derecha ele las relaciones colectlvos, y el derecho de las re lociones lndivi-

duales. El primero se deflne diciendo que es 11 un Conjunto ele principios, lnstlt\Jci~ 

nes y normas, que garantizan la libre organización ele los sindicatos, y hacen de .-. -

ellos una fuerza pe~manenternente viva para el est\Jdio, mejoramiento y deFenso de -

los Intereses y derechos de todos y coda uno ele los trabajadores". 

Es la primera causa, y la primera fuerza transformadora ele la empresa -

de él se dice que es el derecho constitucional del trabajo dentro de la empresa, asr 

como también que es primero un fin en sf mismo, yo que su propÓslto inicial es ase· 

gurar el derecho humano a 1 a libre asociación, pero que se transforma en un medio-

para la consecución de un fin más alto, que consiste en que, mediante lo negocia·.-

ción y contratación colectivas y la huelga, se mejoren los derechos de los trabajad'!, 

res y se vigile su cumplimiento. 

El derecho de las relaciones indivldurles de trabajo es "las normas que 

determinan lo que debe!entenderse por relación y contrato de trabajo, los condiciones 

generales de trabajo, los derechos y obligaciones de trabajadores y de los patrones y 

las normas particulares para algunas actividades" .. De .él se dice que es la parte más 

noble del estat\Jto laboral, porque es la protección directa del derecho del hombre o 

lo existencia, asr como también que es la segunda causa y lo fuerzaº transformC>dora -
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de lo empresa. 

Todo el derecho Individual del trabajo contribuyó o lo transformación -
• 

pero el motor primero fue eso nonno excelso del ortfculo 123 que proclamó lo estab!_ 

lidad de los trabajadores en sus empleos, pues o partir del momento en que cobró v!_ 

genclo incontrovertible, pudieron los trabajadores sentir lo seguridad del presente y -

del moi'lano. 

A ésto primera Institución se agregó una segundo, en lo Ley nuevo, pi -

reconocimiento de los derechos de antigüedad y ascenso, porque ellos significan que 

el trabrjador que cumple sus deberes ascenderá en la escalo de los puestos. 

Una tercera institución esto contenido en los normos de la ley que pre_ 

vienen que las empresas no pueden suspender, reducir o dar por terminadas sus activl_ 

dodes, sino en los casos y observando los requisitos consignados en la Ley. Claro --

es que no podrá obligarse o uno empresa a que contin~e sus actividades, pero deberá 

indemnizar a los trabajadores con tres meses de salarios, veinte dios por cada ai'lo de 

servicios y tina prima de antigüedad; y si en alguna época reanuda sus actividades, -

tendrá que reocupar a los mismos trabajadores. 

Las condiciones de la empresa nuevo están humanizando al capital, por 

que si bien subsiste su espíritu de aventura, se le ha impuesto como deber la consi~ 

roción del hambre y del trabajo. De ahí que ya no seo solomente uno lnstituci'Ón -

de lucro, sino una fuente de· vldo poro las comunidades obreras, más aÚn gracias al 

derecho ~I Trabajo, una parte del lucro del empresario, va a las trabojodores como 

una partici¡)ación legítima en las utilidades del negocio • (4) 

d) PLANTEAMIENTO DE LOS ARTICULOS 13, 14 Y 15 DE LA LEY FEDERAL DEL 
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TRABAJO.-

Los artrculos 13, 14 y 15, los cuales mensioné al empezar el presente-
• 

caprtulo, constituyen, como anteriormente expresé, el punto central del te1T191 cl>ordC!_ 

do, por lo que considero Indispensable examinarlos aunque sea en forma breve. 

EL ARTICULO 13 NOS DICE: 

" No serán considerados Intermediarios, sino patrones las empresas esta-

blecldas que contraten trabajos poro e¡ecutarlos con elementos propios suficientes para 

cumplir .las obllgaclones que deriven de los relaciones -con sus trabajadores", 

' 
Ahora bien, por empresa establecida se debe entender aquella que reú 

ne ciertos requisitos, y que son en primer término de orden Constitucional. 

El artículo 4 de la Constitución nos dice en su primera porte: 

"A ninguna persono podrá impedirse que se dedique a la profesión, In -

dustrla, comercio o trabajo que le acomode siendo lfcitos". 

De donde se desprende que la flnalidad de la empresa debe ser lfcita ;.. 

ontes que nada, y cualquier empresa que quiera establecerse contraviniendo dicho ar 

tf culo, no podrá funcionar en ninguno formo legalmente • 

Además del requisito Constitucional debe ,cubrir otros no menos importan_ 

tes, como son, de tipo Administrativo, como pudiera ser la necesidad de obtener al-

gún permiso poro poder funcionar, si asf lo requiere. 

tfe orden Fiscal, pagar cierto tipo de impuestos de acuerdo con lo formo 

y finalidad de lo mismo. 

SI se trotara de uno Socil!dad Mercantil, deberá constituirse de acuerdo 

o lo .Ley General de Sociedades Mercant!les. 
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Respecto a que "Cuenten con elementos propios. suficientes", debe ente,.'2 

derse que cuente con un patrimonio suficiente, para poder cumplir las obligaciones -

que deriven de las reloclones ·con sus trabajadores. 

La segunda parte del artfculo 13 nos dice: 

"En coso contrario serán .solidariamente responsables con los beneficiarios 

di rectos de los obras o servicios, por las obligaciones contraídas con los trabajadores. 

El motivo por el que el legislador creó este .1artfoul~ es el sigo lente: 

Existen empresas, que a su vez: tienen otros como subsidiarias o filiales, 

. las cuales destinan su producción en forma exclusiva o principal para la empresa be~e 

ficiario. 

La roz:ón de ésto es poro eludir responsabllidodes respecto a los trabaja_ 

dores de la empresa. subsidiario, y el hecho de que pueden recibir sol arios más bajos 

que los de la empresa beneficinrio, por encontrarse en una zona económica d~ndé el 

salarlo .mínimo sea inferior • Paro evitar esto, lo Ley indica que cumdo uno empre

sa subsidiaria de otra contrato trabajadores, lo hace en la calidad de i11termediorio,

y el verdadero p11trón de los trabajadores será la empresa beneficiaria, por consiguifl_!l 

te ambos serán solidariamente response.bles, por las obligaciones contraídas con los -

trabajadores de la empresa subsidiaria o filial • 

Paro explicar este artículo expongo el siguiente ejemplo: 

Existe uno empresa fabricante de coches, General Motors, y otra fabri

cante de acumuladores, Acumul~dores, S.A.,si la empresa Acumuladores S.A. cuenta 

con elementos propios suficientes para cumplir los obligaciones con sus trabajadores, -

esta empresa será el patrón de sus trabajadores, y el único responsable ante los mis-
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mos. 

SI por el controrlo, Acumuladores S.A. no contara can elementos pro -

pios suficientes, podría ser subsidiaria o flliol de General Motors, 't' en tal caso ten

drá el papel de Intermediario respecto o sus trobajores, y el verdadero patrón será -

General Motors, por consiguiente ambo~ serán solidariamente responsables, respecto o 

los trabajadores de Acumuladores, S.A. 

Paro que una empresa sea subsidiaria o fl lial de otro se requiere que SÚ 

creación sea posterior o ésto, pues si fuera antes, no se le podrá considerar subsidl~ 

ria de lo otro. 

El artículo 14 nos dice: 

"Las personas que utilicen intennediorios poro lo contratación de trabo~ 

dores serán responsables de los obligaciones que deriven de esto Ley de los servicios 

prestados, 

Como yo explico mteriormente, esto es con el fin ele proteger o los- -

trabajadores, respecto o el patrón, poro que éste no eludo responsabilidades. 

Nos sigue diciendo el artículo: 

Los trobajodores tendrán los derechos siguientes: 

1 o.- Prestarán sus servicios en los mismos condiciones de trabajo y ten

drán los mismos derechos que correspondan o los trabajadores que ejecuten trabajos -

similores en lo empresa o establecimiento, 

Esto primero porte del artículo, tiene su justiflcación en un artículo 

de lo Constitución que· dice: 

Art. 123, fracción VII. 
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"Para trabajo igual debe corresponder salario igual, ·sin tener en cuen

to sexo ni nacionalidad. 

El artículo 86 de la Nuevo Ley Federal del Trabajo nos dice al respec_ 

to: 

"A trabajo igual desempei'lodo en p.iesto, jornada y condiciones de efi -

ciencia tambien iguales, debe corresponder salorio igual.. 

Como ejemplo citaré el mismo del ortfoulo anterior. 

Lo empresa General Motors, sitvodo en el Distrito Federal pago a sus -

trabajadores, el 1.0% más sobre el solario mínimo que es ele $ 32 .00 en general, la

empreso Acumuladores, S.A. sublsidiario de ésta, situado en Acolmon, Estado de Mé 

JC1lco, el salario mínimo es de $ 25 .75. 

En este coso Acumuladores, S.A. deberá tener o sus trabajadores en las 

mismos condiciones y con los mismos derechos, que los de General Motors, por ser sub

sidiario o filial de ésto, y por consig:Jiente pagará el igual que General Motors, el 

20% más sobre el salario m(nlmo de sus trabajadores. 

Sigue diciendo el artfoulo 14: 

2o .- Los intermediarios no podrán recibir ningunCT retribución o comisiÓn 

con cargo o los salarios de los trabajadores. 

Esto ú !tima porte del art(culo es fácilmente comprensible,. por razones -

obvias, ya que en esto forma se evita que el intermediario p.idiero aprovecharse de -

los trabajadores, debido a la necesidad imperiosa que éstos tienen de trabajar. 

Art. 15 ,- En las empresas que ejecuten obras o servicios en formo exc~ 

siva o principal para otra, y que no dispongan de elementos propios suficientes de -

conformidad con lo disp.iesto en el ort(culo 12 se observarán los normas siguientes: 
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Entedemos por producción exclusivo, cuando uno empresa destino todo -

su producción o otro empresa, que en este coso sarro lo beneficiario. 

Se entiende también por producción exclusivo, cuando se utilizan las -

patentes, marcas o permisos, de lo otra empresa. 

Por producclÓn principal entendemos, cuondo una empresa destino más del 

50% de su producción o lo empresa beneficiaria. 

Puede suceder que destine menos del 50% a una empresa, pero si des-

t ina otro tanto por ciento a empresas subsidlrriÓs o filiales de la misma, y suman ª'!. 

tre éstas más del 50%, se entenderá que también produce en forma principal poro dL 

c ha . empresa • 

Nos sigue diciendo el artí'culo 15. 

1. la empresa beneficiarla será solidariamente responsable de las obliga.. 

clones contraídos con los trabajadores; y 

11. los trabajadores empleados en lo ejecución de las obras o servicios 

tendrán derecho ª' disfrutar de condiciones de trabajo proporcionadas a los que disfru 

ten los trabajadores que ejecuten trabajos similares en la empresa beneficiaria. 

Para determinar la proporción,. se tomará en consideración las diferencias 

que existan en los salarios mí'nlmos que rijan en las zonas económicas en que se en-

cuentran Instaladas las empresas y l?s demás .clrcunstancios que puedan Influir en las 

condiciones de trebejo. 

Respecto o la responsabilidad solidaria existente en ambas empresas se -

comprende fácilmente; la empresa beneflciaria de acuerdo con e 1 ejemplo que nos ha 

servido de base para explicar estos preceptos, será lo empresa General Motors, ya -

que compra en forma exclusiva o principal, toda o la mayor porte de la producción -
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ele la empresa Acumuladores, S .A, 

Por esto razón Genera'! Motors, y Acumuladores, S.A. son solidorlamen 

te responschles respecto a las obligaciones··con los trabajadores de esto última. 

En relación con el último párrafo del artículo, las trabajadores de Ge_ 

neral Motors, y los de Acumuladores, S .A, que se encuentren en situación similar, 

gozarán ambos de los mismos derechos y condiciones de trabajo, y respecto al salo-• 

rlo, ciertamente no será igual en ambas empresas, yo que se encuentrm en diferentes 

zonas económicas, pero si General Motors, P<'9º el 20% más sobre el solario mínimo 

a sus trchajodores, Acumuladores, S.A. deberá hacerlo en Igual formo. 
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CAPITULO 111 

CASOS ESPECIALES DE SOLIDARIDAD. 



o) SUBSTITUCION DEL PATRON. 

El artículo 41 de lo Nuevo Ley Federal, nos hablo sobre lo substitución 

del patrón, diciendo : 

"Lo substitución de patrón no afectará los relaciones de trabajo de lo -

empresa o establecimiento. El patrón substituído será soli.darlomente responsable con -

el nuevo por las obligaciones derivadas de las relaciones de trabaja y de la Ley, na

cidas antes de la fecha de la substitución, hasta por el término de seis meses; concluí 

do éste subsistirá únicamente la responsabilidad del nuevo patrón. 

El término de seis meses a que se refiere el párrafo anterior, se contará 

a partir de la fecha en que se hubiese dado aviso de la substitución al sindicato o a

los trabajadores". 

Nuestra Ley ha previsto la posibilidad de que, funcionando una empre

sa,. el patrón, por convenir a sus intereses, traspase a un tercera el negocio, con lo -

cual se desligaría de las obligaciones contraídas con los trabajadores, y de que el -

nuevo patrón pretendiera no haber adquirido compromiso alguno con los trabajadores -

existentes, y por lo mismo, no estar ligado por los nexos que existían con el patrón -

anterior. 

Tal situación ~rfa totalmente injusta y desvirtuaría el carácter indefini

do del contrato de trabajo según el cual, la duración indefinida del contrato de traba 

jo es la meta cwe para el propio contrato sei'laló el legislador. (1) 

El artfculo 41. de la Ley establece el principio general de que no se -· 
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afectarán los contratos de trabajo existentes; pero nuestro legislador quizo ir más lejos 

todavía, fijando un período dentro del cual son solidariamente responsables hacia el -

trabajador tanto el patrón substiturdo como el nuevo patrón. 

A fin de que el trabajador pueda hacer uso de sus derech&S contra el -

antiguo patrón en caso de insolvencia del substituto, la ley precisó' que el término de 

seis meses se contará a partir de la fecha en. que se hubiera dado aviso de la substitu 

clóo al sindicato o a los trabajadores, 

Conviene aclarar que el patrón substituído solamente tiene la responsabL 

lldad solidaria respecto de. aquellas obligaciones que ya existfan en el momento de la 

substitución~ Los actos posteriores a éste, ejecutados por el nuevo patrón, de ningún· 

modo pueden perjudicar o comprometer al patrón anterior, /.sí lo resolvió con claridad 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos siguientes: 

"La teoría jurídica de la substitución patronal se basa exclusivamente 

en las obligaciones pendientes a cargo del patrón substitufdo al momento de operarse -

dicha substitución, y no de actos personales posteriores llevados a cabo por el substit~ 

to, por lo que si éste despide a un trabajador ilegalmente no puede tener responsabili..: 

dad aquél" .D/1207/46/1°, Antonio Oi'iate, 28 de ~asto de 1947. En los mismos -

términos, la ejecutorio 1384/47/2º.- dos de Octubre de 1947. Agustín Ortiz, 

Transcribo la siguiente tesis por ser también de Interés: 

"De acuerdo con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación,. debe estimarse que hay substitución de patrón cuando el centro de trabajo 

es transmitido como unidad económica jurfdica de una persona a otra, sin que exista -

solución de continuidad en los actividades de la misma, por lo que si la defensa del -

patrón demandado consiste en·que no hubo tal substitución, porque la negociación fue 



clausurada por su anterior propietario y vuelta a abrir tiempo despues de aquél, pero -

si se prueba que ininterrumpidamente siguieron desarrollandose las actividade~; propias -

del negocio, dicho patrón es responsable de las relaciones derivadas de los contratos -

de trabajo que con el substituído se hab(an celebrado". D/2207/52/lo. Francisco .

l. Santoyo. - 27 de Julio de 1953. 

"Substitución de patrón. Si una empresa para constituirse en accionista 

de otra paga sus acciones con maquinaria y enseres de trabajo, clausurando su propia

factorío, debe estimarse que la empresa absorbente es patrón substituto de los trabajo -

dores de la absorbida que pasan a prestarle servicios, porque éstos persiguen su fuente 

de trabajo independientemente de la forma jurrdica en· que su maquinaria y enseres si-

gan operando". Amp. Directo 1378/56/20 • Quintiliano Garcfo Fallado el 16 de -

Julio de 1958. 40 Salo, lnforine 1959, pág. 36, citado por la recopilación de juris-

prudencia, Moyo 40 Sala, pág; 439. 

la tesis fundamental que sobre esta materia sostiene nuestro más alto -

tribunal, es la de que para que existo substitución patronal, es requisito indispensable 

que lo entidad considerado como unidad económico-jurídica, llámese empresa, fábrica, 

sociedad, toller, comerci~etc. se trasmita de una persona a otra en propiedad. Es -

decir que los bienes, derechos y obligaciones inherentes a lo misma, salgan de un ·pa

trimonio para entrar a otro. 

b) TRABAJADORES DE LOS BUQUES 

Lo nuevo Ley Federal del Trabajo respecto a este capítulo, le da una -

mejor ordenación, una uniformidad en lo terminologfo, además· introduce algunas modi

ficaciones derivados de la experiencia y de las reglamentaciones colectivos entre los 
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trabajadores y patronos. 

El artículo 187 ele la Ley nos dice: 

Las disposiciones de e'ste capítulo se aplican a los traba¡aéfores de los -

buques, comprendiéndose dentro de esta denominación cualquier clase de barco o embar 

cación que ostente bandera mexicana. 

En este artículo se substituyó el término tripulantes de embarcaciones, -

por el de trabajadores ele los buques a fin de evitar confusiones, pues podfon excluirse 

de la aplicación de estas disposiciones a los trabajadores de cocina, aseo, etc., que -

no obstante prestar sus servicios en los buques no tienen la calidad de tripulantes. 

ART. 1 BB.~;. Están sujetos a las disposiciones de este capítulo, los capi-

tanes y oficiales de cubierta y máquinas, los sobrecargas y contadores, fos radiotele-
. 

grafistas, contramaestros, dragadores, mari~eros, y personal de cámara y cocina, los que 

sean considerados como trabajadores por las leyes y disposiciones sobre comunicaciones 

por agua, y en general todas las personas que desempei'len a bordo algún traba¡o por -

cuenta del armador, naviero o fletador. 

Dentro de esta regla g~neral quedan también comprendidos, entre otros

los pilotos de puerto1que prestan servicios a bordo por cuenta ele los armadores y con-

signatarios que remuneran sus servicios. 

ART .189 .- Los traba¡adores de los buques deberán tener la calidad de -

mexicanos por nacimiento. 

Es~e precepto establece una excepción a lo dispuesto por el artículo 7 -

de esta Ley. 

ART. 190.·- Los capitanes entendiéndose. como tales a quienes ejercen-

el mando directo de un buque, tienen con respecto a los demás trabajadores, la cal!-
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dad de representantes del patrón. 

En relación con las empresas a quienes prestan sus servicios y que repr~ 

sentan, los capitanes de barco son trabajadores. 

ART. 191 • - Queda prohibido el trabajo a que se refiers este caprtulo 

a los menores de quince ai'los y el de los menores de dieciocho en calidad de pal'lole

ros o fogoneros. 

ART. 192.- Nos se considera relación de troha¡o el convenio que cel! 

bre a bordo el capitón un buque con personas que se hoyan introducido en él, y ql!e

tengan por objeto devengar con servicios personales el importe del pasaje, salvo lo dls 

puesto en el artrculo siguiente. 

Tampoco se considerará relación de trabajo el convenio celebrado en los 

términos del párrafo anterior, con los mexicanos que deban repatriarse, a solicitud del 

Cónsul respectivo. 

ART. 193. - Los personas que presten sus servicios a bordo exclusivame.!1 

te par el tiempo en que el buque se encuentre en puerto, quedon sujetas a las dispos.!. 

clones del presente capftulo en lo que sean aplicables. 

Cuando los buques se hagan a lo mar sin que hayan podido desembarcar 

las personas a que se refiere el párrafo anterior, serán considerados trabajadores hasta 

que se restituyan a su lugar de origen, y tendrán los derechos y obligaciones que se -

consignan en este capítulo, 

ART. 194. - Las condiciones de trabajo se horán constor por escrito. Un 

ejemplor quedará en poder de cada parte, otro se remitirá a la Capltanfa de puerto -

o al Cónsul mexicano, y el cuarto a la inspección del Trabajo del lugar donde se es

tipularon, 
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Toda actividad Laboral debe ser objeto de contrato escrito, ya sea in_ 

dividua! o colectivo, con las organizaciones a que pertenezcan los trabajadores de -

los buques, como son los oficiales de cubierta, marineros, fogoneros, etc. si no pert.! 

necen a ninguna organización debe celebrarse el contrato individual de trabajo con 

cada uno de ellos y en caso de que no se celebre, se presume su existencia o la re 

loción laboral entre el que presta el servicio y quien lo recibe. 

En los casos en que exista contrato colectivo de trabajo, también pu:_ 

' den establecerse condiciones de trabajo que se deberán hacer por escrito, pero estas 

condiciones no podrán ser inferiores a le1s establecidas en la Ley. 

Los artículos subsecuentes nos siguen hablando de diversas formalidades 

de este trabajo, hasta llegar al artículo 203, de primordial importancia para nuestro 

estudio, por darse en éste la responsabilidad solidaria. 

Art. 203. - Los salarios y las indemnizaciones de los trabajadores disfru_ .. 
tan de la preferencia consignada en el artículo 113, sobre el buque, sus máquinas, -

aparejos, pertrechos y fletes. 

A este efecto el propietario del buque es solidariamente respansable -

con el patrón por los salarios e indemnizaciones de los trabajadores, Cuando concu_ 

rran créditos de trabajo procedentes de diferentes viajes tendrán preferencia los del -

último. 

Este artículo nos indico, que los salarios y las indemnizaciones de los-

tripulantes disfrutan de preferencia, en relación con cualquier otro crédito, cualqui:_ 

ra que sea su naturaleza, sobre el buque, sus máquinas, aparejos, pertrechos y flete!, 

aun cuando sean propiedad de tercero. 

Se precisa así mismo que cuando concurran créditos de trabajo proce-
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dentes de diferentes viajes, tendrán preferencia del del último, 

El artrculo 113 de que habla el artículo 203 dice io siguiente: "los so-

larlos devengados en el último ai'lo y las indemnizaciones debidas a los trabajadores, -

son preferentes sobre cualquier otro crédito, incluídos los qué disfruten de garantía - -

real, los fiscales y los a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, sobre todos 

los bienes del patrón", 

La Solidaridad existente con los trabajadores de los buques, tiene su r~ 

zón de ser, debido o que el instrumento de trabajo de los trabajadores es el buque, -

por consiguiente la responsabilidad se extenderá a el propietario del buque. 

En esta forma comprobamos, como de esta manera queda totalmente pro 

1 I b • d , tegldo e tra a¡a or respecto a su patron, 

Finalmente en los artículos 204 al 214, se fijan las obligaciones de los 

patrones y de lo5 trabajadores, así como las causas especiales ele rescisión y ter mina-

ción de la relación de trabajo, 

c) TRABAJO DE AUTOTRANSPORTES. 

Nuestro Nueva Ley nos hablo de este tipo de trabajo en los artículos -

256 o 264. 

Art, 256. - Las relaciones entre los cheferes, conductores, operadores, -

cobradores y demás trabajadores que presten servicios a bordo de autotronsportes de se!. 

vicio público, de pasajeros de carga o mixtos, foráneos o urbanos, tales como autobú_ 

ses camiones, camionetas o automóviles, y los propietarios o permisionarios de los vehi 

culos, son relaciones de trabajo y quedan sujetos a las disposiciones de este capítulo. 

Nuestra Nuevo Ley nos habla de este tipo de trabajo en los artículos -
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256 a 264. 

/vt. 256. - Las relaciones entre los choferes, conductores, operadores -

cobradores y demás trabajadores que presten servicios a bordo de,autotransportes ele ser 
1 -

vicio público, de pasaJeros de carga o mixtos, foráneos o urbanos, tales como autobil_ 

ses camiones, camionetas automóviles, y los propietarios o permisionarios de los vehfc.!:! 

los, son relaciones de trabajo y quedan sujetas a las disposiciones de este capítulo. 

La estlpvlaclón que en cualquier forma desvirtúe los dispuesto en el pá_ 

rrafo anterior 1 no produce ningún efecto legal ni impide el ejercicio de los derechos -

que deriven de los servicios prestados. 

Para entender mejor este artfoulo expondré la exposición ele motivos por 

el que se creó este apartado. 

El servicio ele autotranspartes se presta en dos 1formas principales: 

En ocasiones los propietarios' ele los vehículos son, al mismo tiempo qui,! 

nes prestan el ~rvlcio en calidad de choferes, conductores y demás trabajadores; en -

otros ocasiones, los propietarios o permisionarios utilizan el trabajo de diferentes pers2_ 

nas para la prestación del servicio. El capítulo del proyecto se ocupa, exclusivamen-

te de esta segunda situación; La existencia de las relaciones de trabajo se ha ocultado 

mediante la celebración de contratos de arrendamiento, en virtud de los cuales, una -

persona, arrendador, da en arrendamiento a otra, que es el chofer, el vehículo, me -

diante el pago que hace éste de una cantidad diaria, semanal o quincenal. 

Es indudable que se está en presencia de relaciones de trabajo, pues el 

supuesto arrendatario está sujeto a un hororio f!Jo, tiene que seguir las instrucciones -

que le da el arrendador, y desarrolla una actividad en beneficio del propietario del v_e 

hfoulo. 
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Para ev'itar esta situación, establece el artfculo 256, por una parte que 

las relaciones entre los propietarios o permislonarlo, y los choferes y demós personal, -

son relaciones de trabajo, y por otra, que cualquier estipulación que desvirtúe la na-

turaleza de la relación jurídica, no producirá ningún efecto ni impedirá el ejercicio -

de los derechos que deriven de los servicios prestados. 

Art. 257. El salario se fijará por día, por viaje, por boletos vendidos -

o por circuito o kilómetros recorridos, y consistirá en una cantidad fija, o en una prL 

ma sobre los Ingresos o la cantidad que exceda a un ingreso determinado, o en dos o 

más de estas modalidades, sin que en ningún caso pueda ser Inferior al salario mínimo. 

Cuando el salario se fija por viaje, l\lS trabajadores tienen derecho a -

un aumento proporcional en caso de prolongación o retardo del término del viaje por -

causa que no les sea imputable. 

Los sqlarlos· no podrán reducirse si se abrevia el viaje, cualquiera que-

sea la causa. 

En los transportes urbanos o de circuito, los trabajadores tienen derecho 

·a que se les pague el salario en los casos de interrupción del servicio, por causas que· no 

les sean Imputables. 

No es violotoria del principio de igualdad de solario lo disp0sicián que 

estipulo salarlos distintos paro trabajo igual , si éste se presta en líneos a servicios de . 

diversa categoría, 

Art. 258. Paro determinar el salario de los días de descanso se aumen -

taró e 1 que perciban por el trabajo realizado en la semana, con un diecisels sesenta -

y seis por ciento. 
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Art. 259. Para determinar el monto del salario de los días de vacaciones 

y de las inden:10izaciones, se estará a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo -

89. 

Art, 260,- El propietario del vehículo y el concesionario o permisiona

rio son solidariamente responsables de las obligaciones derivadas de las relaciones de -

trabajo y de la Ley, 

El presente artículo es de suma importancia para nuestro estudio, por -

existir en él la solidaridad; tiene por objeto evitar un vicio que se ha observado en es 

tas relaciones de trabajo, y que consiste en separar al propietario del vehículo, del -

conceseionario o permisionario lo que trae como consecuencia que el primero no sea -

responsable frente a los trabajadores, y que el vehículo, por ser propiedad de tercero, 

no sirva de garantía a las obligaciones de trabajo. 

El presente artículo evita que suceda ésto, estableciendo la responsabl -

lidad solidaria entre el propietario y el concesionario o permisionario. 

Respecto a ésto yo agregaría lo siguiente: 

Para que exista responsabilidad solidaria entre el propietario y el conc~ 

sionario o permisionario, en el, caso de un servicio público, es necesario que en el -

contrato exista estipulación a el respecto, 

A continuación expongo el siguiente ejemplo para explicar esto último, 

Una persona / despúes de adquirir e 1 permiso correspondiente para expl<?,_ 

tar un automóvil, destinado a un servicio público, compra el automóvil con un agente 

de coches, y realiza la operación de compraventa con reserva de dominio. 

Si en el contrato de compra-venta se estipuló, que el automóvil sería -
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destinado a usarse como servicio público, la responsabilidod podrá extenderse a el .-

agente vendedor, y quedorfon ambos como solidariamente responsables respecto o los -

obligaciones del que compró el coche con su trabo¡~ siempre y cuando. éste último no 

cuente con elementos propios suficientes paro responder a dichos obligaciones. 

Pero si en el contrato de compro-vento existe estipulación en el sentido 

de que el automóvil no será destinado o un sertlcio públi!=o, no podrá extenderse la -

responsabilidad o el agente de coches, 

Los artículos 261 o 263, fijan los obligaciones de los trabajadores y de 

los patrones, y los prohibiciones o los primeros, normas cuya finalidad principal con -

siste en procurar la seguridad de los personas y mercancías que son transportadas. 

d) TRABAJO DE MANIOBRAS DE SERVICIO PUBLICO EN ZONAS BAJO JURISDIC- -

CION FEDERAL. 

Art. 265, Las disposiciones de éste capítulo se ·aplican al trabajo de mE 

niobras de servicio público de cargo y descarga, estiba desestibo, alijo, chequeo, - -

atraque, amorre, acarreo almacenaje y trasbordo de carga y equipaje, que se efectúe 

a bordo de buques o en tierra, en los puertos, vías navegables, estaciones de ferroc~ 

rril y demás zonas bojo jurisdicción federal, al que se desarrolle en lanchas para prás 

ticos, y a los trabajos complementarios e conexos", 

Esta disposición comprende todos los servicios públicos que se realizan -

en zonas de jurisdicción federal, en rozón de que estos servicios se pueden aprovechar 

no solo las empresas, sino el público en general. 

Los maniobras de carga y descarga, etc,, en los puertos motivó que - -

desde el oí'lo 1946 se transformara el artículo 124 de la Ley de Vías Generales de Co 
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mµnicación, que sustra¡o inconstitucional e Indebidamente ele la aplicación de la Ley

laboral, a los trabajadores portuarios, por cuanto que el trabajo ele éstos ero· tarifado 

por la Secretaría ele Comunicaciones y Transportes, y eri ocasiones se llegó a conside

rar a las organizaciones obreras como empresas de maniobras. 

Conforme a la Nueva ley, las relaciones laborales ele los trabajadores

portuarios se regirán por las disposiciones de la misma, así como todos los demás trab!:!_ 

dores que realicen labores a que se refiere el precepto que se comenta, en cualquier

zona de iurisdlcción federal • 

las actividades de los pilotos de puerto que le dan entrada y salida a -

las embarcaciones, también se rigen por la ley laboral. 

Art, ~266, En los contratos colectivos se determinarán las maniobras ob -

¡eto de los mismos, distinguién~ose ele las que correspondan a otros trabajadores 11
., • 

El artículo citado porte de los hechos reales de la vida nacional, pues

tas diversas organizaciones de trabajadores, desde. hace muchos ai'los, han dividido las 

maniobras de carga y descarga de tal manera que cada organización se ocupa de alg'!_ 

na o algunas. 

En la disposición citada se dice que en. los contratos colectivos se de -

líen distinguir las maniobras objeto de cada uno de ellos, distinguiéndolas ele las que._ 

correspondan .a otras organizaciones, 

Art, 267, ºNo podrá utilizarse el trabajo ele los menores de diec:isels- -

ai'1os 11
, 

Art, 2~. Son patrones la empresas navieras y las de maniobras, los armg 

dores y fletadores, los consignatarios, los agentes aduanales, y demás personas que or_ 
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· denen los trabo¡os". 

Era necesario que se determinara con precisión quienes s~n patrones en

las maniobras que se realizan en los puertos y zonas de jurisdicción federal, porque -

la Secretaría ele Comunicaciones y Transportes en ocasiones confundía a los sindicatos 

obreros con empresas de maniobru.~, no obstante que aquellos son organizaciones forma

das pora la defensa y me¡oramlento ele sus intereses comunes. 

Conforme a la Nueva Ley, no solo son patrones las menslonadas empre

sas, sino cualquier persona que utilice los servicios de los trabajadores, por cuyo mot.!. 

vo se ha considerado que estos servicios tienen el carácter de públicos. 

Art. 269. "Las personas a que se refiere el artTculo anterior / que en -

forma conjunta ordenen los trabo¡os comprendidos en este capítulo son solidariamente -

responsables por los salarios e indemnizaciones que correspondan a los trabojadpres,· por. 

los trabajos real izados". 

Este artículo además de ser importante para nuestro e!tudio, por encontrar 

en él la solidaridad, constituye un caso muy especial ele la misma, por ser diferente -

a todas las demás, ya que aquí encontramos una solidaridad colectiva~ 

En este tipo de solidaridad encontramos que pueden existir infinidad de

patrones, a los que la Ley obliga como solidariamente responsables respecto a las obl!._ 

gaciones contrciclas con sus trabajadores. 

Los artículos 270 a '2J2 contienen las normas relativas a los salarios; se 

sef'lalan las formas principales que se usan en la vida real en nuestros puertos y se dis_ 

pane que cuando Intervengan varios trabajadores en una misma maniobra, el salario se 

distribuirá entre ellos de conformidad con sus categorías y en la propo;ción que parti -
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cipen. 

El artrculo 271 ratifica un principio general; se juxgó necesaria esta rC!_ 

tificación porque, con mucha frecuencia, algún organismo y aun los sindicatos, perci

ben los salarlos que corresponden por el conjunto de las maniobras y los distribuyen a 

sus artitrio; el precepto ordena que el pago se haga directamente al trabajador, y pre

vienen además, que el pago hecho a un organismo cualquiera que sea su naturalexo, -

o a intermediarios, poro que a su vex hagan el pago a los trabajadores, no libera de 

responsabilidad a los patrones. 

Para completar estas medidos de protección el artículo 275 prohibe una -

práctica generallxada que permite a los trabajadores hacerse substituir por personas a .. 

las que pagan un salario inferior; e 1 precepto dispone que si se quebranta la prohibí- -

clón, el substituto tiene derecho a que se le pague la totalidad del salario que co -

rresponda al trabajo desempeilado. 

El artículo 273 contiene algunas normas especiales para la determinación 

de la antigüedad de los trabajadores, y el siguiente ordena que en cada maniobra los 

sindicatos deben proporcionar a los patronos una lista pormenorixada que contenga el ;. 

nombre de los trabajadores que habrán de realixarla. 

El artículo 27 6 contiene las normas espe cicles para e 1 pago ele los ries

gos de trabajo, disposiciones que estarán en vigor en tanto el Instituto Mexicano del -

seguro Social no cubre. los riesgos • 

' Estas normas se juxgaron indispensables parque los trabajadores prestan -

servicios a numerosos patrones, y si bien es posible precisar las responsabilidad en el -

caso de accidentes, no ocurre lo mismo cuando se trata de enfermedades de trabajo. 
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Los artículos 277 y 278 resuelven dos cuentiones que ·han dado lugar o• 

numerosas dificultades; lo primero se refiere a la posibilidad de que en los contratos co_ 

lectivos se estipule el pago de un porcentaje sobre los salarios paro formar un fondo -

de pensiones de jubilación y de inv~lidez. 

En el SE'.gunclo se autoriza o los sindicatos y a los patrones a incluir una 

claúsulo en los contratos colectivos en .la que se acuerde un descuento en los salarios

para formar un fondo afecto· al pago de responsabilidades por concepto de pérdidas ~ -

averías. 

e) TRABAJADORES DEL OMPO. 

El problema de los campesinos debe resolverse principalmente, mediante 

la aplicación del artículo 27 de la Constitución, pero la legislación del Trabajo es ir:!!, 

portante porque siempre será necesario que algunos personas cooperen, prestando su tr~ 

bajo, en el desarrollo de las labores agrícolas. 

El artículo 279 nos dice sobre los trabajos del campo lo siguiente: 

"Trabajadores del campo son los que ejecutan los trabajos propios y ha-

bituales de la agricultura, de la ganadería y forestales, al servicio de un patrón. 

Los trabajadores en las explotaciones industriales forestales se regirán -

por las disposiciones generales de esta Ley. 

A diferencia del sistema empleado por la Ley anterior, la vigente engl..2 

ba dentro de una sola definición a las personas que laboran en actividades del campo, 

y así nos dice que son trabajadores de esa naturaleza, los que ejecutan trabajos pro -

pios y habituales de la agricultura y la ganaderfo al servicio de un patrón. 

Art, 280. Los trabajadores que tengan una permanencia continua de tres 

- 67 -



',1 

~; 

meses o más al servicio de un patrón, tienen a su favor ila presunción de ser trabaja~ 

res de planla, 

Art. 281, Cuando existan contratos de arrendamiento, el propietario-

del predio es solidariamente responsable· con el arrendatario, si éste no dispone de 

elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relacio 
' -

nes con sus trabajadores, Si existieren C?ntratos de aparecería, el propietario del -

predio y el aparcero serán solidariamente responsables. 

La Ley en su dinámica hace responsables a wantos se benefician con 

el servicio que presta el trabajador del campo. Son responsables no solo los arrendá . -
torios de terrenos, sino también los propietarios de terrenos en la proporción que de 

' . -
terminan las Leyes agrarias; el duefl.o de la pequefla propiedad se convierte en patrón 

si se aprovecha de los servicios:de algún trabajador del campo. 

De ~ta. forma la Ley quiso porteger a este tipo de trabajadores estabLe 

ciendo. que el propietario de un predio agrícola o ganadero es solidariamente respo"!' 

ble con el aparcero de las obtigaciones contraTdas por éste y con el arrendatario; P.! 

ro en .este último caso condiciona tal responsabilidad solidaria a que el arrendatario 

no disponga de elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que derl-

ven de las relaciones con sus trabajadores; 

En tal caso el duel'lo del predio se convierte en patrón, y el arrenda.;. 

torio en Intermediario. 

Este criterio se apai1'0 del concepto civilista en relación con el arren_ 

damlento, pues .cuando el duef'lo de un Inmueble lo alquila sus obliga clones se detei:., 

minan por la ley Civil, y· en ningún caso. se ha considerado que el arrendador deba 

responder de las obligaciones contratdas por el arrendatario. 
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En materia laboral parece que el legislador deroga principios generales 

de derecho civil pues impone al propietario obligaciones con terceros, que le son ·'i' 

ajenos y que están ligados solamente con el arrendatario. 

Esta modalidad puede afectar los fururos arrendamientos de predios rú~ 

ticos ya que sus propietarios deberán cuidar que los arrendatarios tengan elementos -

propios suficientes. 

En materia laboral podemos explicar la solidaridad que existe entre -

ambos, debido a que el predio a1Tendado es un bien de producción, que constiruye -

el eapi tal del arrendador o duelfo del predio, al cual se incorpora la fuerza del tra 

bajo. 

Art. 282,- Las condiciones de trabajo se redaclarón por escrito obser

vándose lo dispuesto en el artículo 25 y siguientes. 

Nuestra Ley se ha inclinado definitivamente por la existencia de docu 

mentos escritos que comprueben las relaciones de trabajo y asr respecto de estos tra

bajadores del campo, también ordena que el contratu deba redactarse por escrito. 

Los artículos que nos siguen hablando del trabajo del campo expresan-

lo siguiente: 

Como obligaciones principales de los patronos se contienen las de pa

gar los salarios en el tiempo y lugar convenidos; suministrar graruilamente a los tra

bajadores habitaciones adecuadas e higiénicas con un terreno contiguo para la cría -

de animales de corral, debiendo mantener las habitaciones en buen estada. 

Proporcionar medicinas y asistencia médica, sellalando una diferencia

respecto de enfermedades tropicales, endémicas y propias de la región ya que en es

tos cosos las medicinas deben proporcionarse gratui lamente, lo que da lugar a supo--· 
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ner que cuando no sean enfermedades de esa naturaleza el patrón tendrá derecho de 

cobrar los medicamentos. 

También en caso de enfermedades como las sei'laladas, el patrán debe,-' 

rá cubrir el 75% de los salarios hasta por 90 días. 

Otras obligaciones patronales consisten en permitir a los trabajadores -

tomar agua de los depósitos respectivos para sus usos domésticos, ejercer la caza y la 

pesca, para usos propios; celebrar en los lugares acostumbrados sus fiestas regionales

y fomentar tanto la formación de cooperativas de consumo como la alfabetización e~ 

tre los trabajadores. 

f) TRABAJO A DOMICILIO. 

La doctrina extranjera discute, si el trabajo a domicilio es una activ!_ 

dad libre o un trabajo subordinado. 

Los tratadistas extranjeros pugnaron desde hace muchos af'los, por la -

extensión a estos trabajadores de la legislación del trabajo. Es uno de los ejemplos 

más notables del triunfo de la teoría que postula al derecho del trabajo, como un d! 

recho de la clase trabajadora; la indudable pertenencia del trabajador a domicilio a 

la clase trabajadora es la rozón que explica la extensión del estatuto laboral. 

Concepto de trabajo a domicilio. 

Ludovico Barassi (2) nos da la siguiente definición recogida del Real -

Decreto Italiano de 28 de Agosto de 1924. 

"Son trabajadores a domicilio las personas de uno y otro sexo, que -

ejecutan (por unidad de tiempo o de obra o en cualquier otra forma) trabajos retrib'!.!' 

dos por cuenta de una empresario en su propia habitación o en locales que no son -

- 70 -



i 
1 
1 

i 
• 1 

1 ¡ 
i 

' ; 
l 
1 

1 
! 
¡ 

pertenencias de la empresa y que no están sujetos a la vigilancia directo del empre-

sario". 

Sinzheimer (3) por su parte propuso uno breve y elegante definición: 

"El trabajo a domicilio es un traba¡o libre del poder de mando del ~ 

trono, e¡ecutado para una negociación fuera de sus talleres", 

Las definí ciones de Barassi y Si nzheimer describen una realidad, estor 

es, describen una manera de ser del trabajo humano, que efectivamente, se desqrro-

lla en la vida social. 

El análisis de esas y otras definiciones oondujo a la doctrina a la te-

sis de que el trabajo a domicilio, no es una relación tipo de trabajo, sino más bien 

un trabajo libre, o expresado en otros términos no es un trabajo Sllbordinado, seme--

jante al que sirve para definir la relación tipa de traba¡o. 

El discurso de los defensores de esta doctrina autonomista es el sigui~ 

te: en el trabajo a domicilio, encarga el empresario a los trabajadores un producto -

determinado (confección de piezas de vestir que paga a un cierto precio), 

Esta forma de pago no ha de confundirse con un salario o desta¡o, Pº!. 

que el trabajador a domicilio no queda sometido al pader de mando del patrono, ej.i:_ 

cuto el trabajo cuando, y como quiere, lo realiza en la forma que estima más con-

veniente y dispone de su tiempo a voluntad. 

Estamos en presencia de una relación entre productor y empresario, en 

la cual se obliga el productor a entregar al empresario determinado número de pie--

zas, (que inclusive puede no fijarse) a cambio de un precio fijo por cada una de --

ellas. 

La relación jurídica entre el trabajador a domicilio y el empresario se 
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perfecciona en el momento en que efectúa la entrega de los productos; pero durante la eje_ 

cuclón del trabajo, el trabajador a domicilio no está obligado hacia el empresario. 

Por ello es que el trabajo a domicilio se distingue de todos los traba-

·¡os que se desarrollan fuera del taller del patrón; así por ejemplo el cobrador de una 

empresa o un agente vendedor, estan obligados a someterse a las lnstrucciónes que -

les envíe el patrón y la falta de cumplimiento les hace incurrir en responsabilidad. 

"El trabajador a domicilio como dice Sinzheimer, (4) trabaja para 

\ . 
otro, pero no ba¡o el poder de mando de otro". 

Los elementos que definen al trabajo a domicilio, continúan expliCXJn-

do los defensores de ésta tesis autonomista, son principalmente dos: El primero es la 

ejecución del trabajo fuera de los talleres de la empresa y su realización ( de ahí -

le viene su nombre) en el dorniel lio del trabajador: el segundo es la libertad de que 

disfruta el trabajador a domicilio para la ejecución del trabajo. 

El trabajo a domicilio ha sido considerado por algunos tratadistas co--

.mo extraf'lo al ámbito del derecho. Laboral pues sostienen, que el concepto de subar-

dinación jurídica no aparece claro. 

Efectivamente, ·en éste caso no se da la subordinación, como ·en la -

mayoría de los contratos de trabajo, pero considero que ésta no es un requisito indi!_ 

pensable para que exista la relación de trabajo, yo que la nueva Ley Federal del -

Trabajo, trata a el trabajo a domicilio en un apartado especial a diferencia de la -

antigua Ley. que lo trata en el apartado de "pequef'las industrias". 

En la Ley actual encontramos una serie de disposiciones que pretenden 

proteger más ampliamente el trabajo a domicilio, 

Una de éstas que parece muy interesante, es aquella según la cual el 
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convenio por virtud del cual el patrón venda materias primos u objetos a un trabaja -

dor para que éste los transforme o confeccione en su domicilio y posteriormente los 

venda al mismo patrón, y cualquier otro convenio u operación semejante constituye 

traba¡o a domicilio Art. 312. 

También se ha pretendido definir al trabajador a domicilio que es la -

persona que trabaja personalmente o con la ayuda de ml~mbros de su familia poro su -

patrón Art. 313. 

Esta caracterrstiea parece confundir la institución que estudiamos con -

el taller familiar, aún cuando en otro precepto se consideró como italler familiar aquel 

en que exclusivamente trabajan los conyuges, ascendientes, decendientes y pupilos y, 

resulta que solo los parientes colaterales quedarían excluíclas de la enumeración ante

rior en tanto que, en el trabajo a domicilio entrarían tocias los que forman una fami -

lla. 

Se prohibe la utilización de intermediarios, en esta clase de trabajos, 

ART, 316. - queda prohibida. la utilización cié intermediarios- En el -

coso de la empresa que aproveche o venda los productos del trobajo a domicilio, regL 

rá lo dispuesto en e 1 artfculo 13. 

Este artículo constituye la razón ¡:ior la cual se incluye el trabajo a 

domicilio, en el presente estudio, ya que es uno de los casos en que puede existir la 

solidaridad, 

En este artículo. se trata de lograr una próteccion efectiva de los traba 

jadores a domicilio, ya que si el patrón o empresa que los contrate, no dispone de -

elementos propios suficientes para cumplir sus obligaciones con los trabajadores, será -

solidariamente responsable de las mismas la. empresa o patrón que se beneficie· directa 



' ! 

mente ya se~ aprovechando o vendiendo los productos del trabajo a domicilio. 

Por último los patrones están obligados a inscribirse en un registro de -

patrones de traba¡o a domicilio y además deberán llevar un libro con el registro de sus 

trabajadores. La Ley sel'lala una serie de obligaciones especfficas y la intervención -

constante y minuciosa de los inspectores de trabajo. 

Para ilustrar mejor este aportado expongo el siguiente ejemplo: 

Existe una empresa que vende todo tipo de artículos "El Puerto de Vera 

cruz", esta empresa encarga a otra persona "Gerardo lópez" que contrate él por su -

cuenta trabajadores a domicilio, para que fabriquen muebles, ambos quedan de acuer

do que la producción de estos trabajadores, será comprada por "E 1 Puerto de Veracruz ". 

SI Gerardo López, cuenta con elementos propios necesarios para cumplir 

las obligaciones con sus trabajadores, no existe ningún problema. 

Pero si "Gerardo López", no cuenta con elementos propios suficientes,

será solidariamente responsable con el "Puerto de Veracruz" respecto a las obligacio-

nes con sus trabajadores, ya que en este caso "Gerardo López" estaría como empresa -

subsidiar(cl del Puerto de Veracruz y también como intermediario. 

El trabajo a domicilio, a diferencia de la industria familiar ha sido m~ 

tivo de una reglamentación especial en la nueva Ley Federal del Trabajo que lo abar_ 

ca totalmente, en cambio la industria familiar, ha sido reglamentada en cuanto a las 

condiciones de higiene y seguridad. 

Podemos decir que el trabajador tiene un derecho de propiedad al em-

pleo que ejecuta y a las consecuencias que pudieran derivarse ele este trabajo. 

En el Código Civil vigente para el Distrito y Territorios Federales res~c 

to a el Derecho Real de Propiedad, encontramos el siguiente artículo. 
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ART. 830.- El propietario de una casa puede gozar y disponer de ella con las limi

taciones y modalidades que fijen las Leyes. 

Tedas estas disposiciones provienen de la antigua Ley Federal del Trabo_ 

jo, y se han repetido en la nueva Ley, pues contienen la tesis de que, el. patrimonio 

o conjunto de bienes que integran la empresa esta afecto a el cumplimiento ele las re,!_ 

ponsabllidades laborales, independientemente de quien sea ~I titular de esos derechos -

patrimoniales. 
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CAPITULO IV 

ASPECTOS PROCES<\LES DEL PROBLEW.. 



El aspecto procesal del problema de la solidaridad pasiva, o sea la -

que resulta ele la Ley, en aplicación a los diversos casos .de responsabilidad solidaria 

que se han examinado en el presente estudio, constituye un problema ·extraordinaria

mente interesante, debido a que no existen en la parte procesal del Derecho del Trob_9 

¡o, normas _gue pudieran ser utilizadas para el ejercicio y trámite de las acciones corres· 

pondientes. 

Por otra parte la intención del Legislador fue que el derecho del Tra

bajo se integrara con sus propios principios, de td manera que cuando existan las -

llamadas lagunas de lo Ley, o cosos no previstos el artículo 17 de lo propia Ley re

mite o diferentes fuentes: 

Art. 17 .- A falta de disposición expresa en la Conntitución, en esta 

Ley o en sus reglamentos, o en los tratados a que se refiere el Art. 6o., se toma-

rán en consideración sus disposiciones que regulen cosos semejantes, los principios -

generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios generales del derecho, 

los principios generales de justicia social que deriven del artículo 123 de lo Consti

tución, la f urisprudencio, lo costumbre y la equidad. 

En consecuencia, p~ra poder sei'lalor cuál es la conducta procesal que 

debe observarse para poder realizar los derechos sustantivos que se han mencionado, -

es necesario hacer una labor de integración • Es cierto que ya el Código Civil y-
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los de procedimientos civiles han resulto el problema de la solidaridad, basándose en 

sus propias normas y en los principios generales ele Derecho, los cuales son perfecta

mente aplicables conforme al artículo 14 de la Constitución, que nos dice: 

ART. 14.- A ninguna Ley se dará efecto retroactivo en perf ulclo de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o ele sus propieda_ 

des, posesiones o derechos, sino mediante_ julc:lo seguido ~te los tribunales previa- -

mente establecldos, en el que· se cumplan los formalidades esenciales del procedimie.!! 

to y conforme. a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los Juicios del orden criminal queda prohibido Imponer, por simple

analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una -

ley exactamente aplicable al delito de que se trata_ En los juicios del orden civll. 

la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la intQrpretación jurídica de la 

Ley, y a falta de ésta se fundará en loi1 prlncipiosgenerales del derecho 11
• 

Debido a que los preceptos del Código Civil, al igual que los del 

de procedimientos civiles, son equitativos en su aplicación, por esta razón hay que 

apllcarla1 también a el Derecho del Trabajo, no por ser preceptos del CÓdigo CL 

vil o del de procedimientos civiles, sino por ser preceptos de tipo equitativo, por -

razón de su equidad. 

En tales circunstancias, y no desconociendo que éste es un problema -

totalmente nuevo en la doctrina mexicana, totalmente inexplorado, y hasta la -

fecha se Ignora si. se hayan planteado este tipo de problemas ante las juhtas de 

conciliación y arbitraje en aplicación de lo nueva Ley, me permito hacer algunas -

· consideraciones que no tienen mós que un mero valor provis.ionol, . y que en todo caso 
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no son sino el punto de partida para plantear los problemas y buscar las soluciones. 

a).- CAMINO QUE DEBE SEGUIRSE PARA HACER LA RECLAMACION ANTE EL DElJ 

DOR SOLIDARIO, POR PARTE DEL TRABAJADOR. 

Respecto a esto podrían plantearse las siguientes preguntas: 

Debe el trabajador demandar a la persona. que el cree es su patrón? 

Debe demandar al que realmente es su patrón, en los casos que el 

primero sea solamente intermediario? 

O bien debe demandar conjuntamente a los dos deudores solidarios? 

Obtenida una sentencia o laudo condenatorio por parte del trabajador 

actor frente a su patrón que resulta ser insolvente, o sea que no cuenta con elemen_ 

tos propios y suficientes paro cumplir sus obligaciones, según lo indica el arf'Ículo 13 

de la Nueva Ley Federal del Trabajo; ¿ debe intentar una nueva demando en contra 

del auténtico patrón o responsable solidario? o si puede ejecutor el laudo que ya o~ 

tuvo respecto a el patrón insolvente sobre. el auténtico patrón. 

Hay que partir de la regla general de que el trabajador al demandar -

a su patrón, demanda al que él conoce como su patrón, ejemplo: 

En el caso del trabajo a domicli~, tenemos ya planteado en el capí-

tulo tercero, el ejemplo de "El Puerto de Verocruz 11 contrata can Gerardo López, 

para que éste a su vez se encargue de suministrar a el almacén determinados pro--

duetos, que a su vez Gerardo López fabrica en su taller a base de trabajadores 

a domicilio. 
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Lot trabajadores a domicilio ignoran quien es el adquiriente de los productos que ellos fa-

brican, o sea ignoran que los adquiere el Puerto de Veracruz, saben y les consta que 

Gerardo López es su patrón, en consecuencia demandan a C-erardo López, al hacerlo-

lo 'vencen en juicio, y como consecuencia obtienen un laudo condenatorio, pero al ~ 

tar de ejecutarlo, resulta que Gerardo López es Insolvente, que no tiene bienes o e I~ 

mentol propios y suficientes paro cumplir con sus obligaciones respecto a sus trabojad~ 

res. 

En tal caso los trabajadores deberán demandar a el "Puerto de Veracruz" 

y exigirle el pago de las responsabilidades en que incurrió Gerardo López, ya que ét-

te último era su proveedor,en virtud de que fabricaba dichos artfculos mediante el tro 
. -

bajo a domicilio, y resulta que no tenía bienes, o mejor dicho no tiene en este mo--

mento elementos propios y suficientes paro cumplir con sus obligaciones. 

b) CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL ACTO RECLAMADO EN VIRTUD DE LA SOLIDA 
RIDAD. -

La primera consecuencia es la siguiente: 

Cuando la Ley en diferentes artículos establece que se produce la soll~ 

ridad, cuando el primer patrón (llomémosle así') carece o no cuenta con los elementos 

propios y suficientes para cubrir sus obligaciones, debe entenderse que ésta situación -

solamente puede quedar precisa cuando en cumplimiento de un laudo se demuestra que 

el patrón no ti4me esos bienes, 

El trabajador no puede afirmar que Gerarclo López, no cuenta con ele-

mentos propios y suficientes para cumplir con sus obligaciones, sino mediante un laudo 

en ese sentido, puede presumirlo, y puede ser que efectivamente no los tenga al con-

tratar a sus trabajadores, pero los puede tener después, el trabajador no tiene parque-
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saber si el dinero que se 1 e paga, se lo han prestado o regalado a su patrón, o si -

lo obtuvo por cualquier otro medio, lo cierto es que frente a un laudo de imposible 

ejecución por insolvencia de Gerardo López, se llega a la conclusión de que Gerar:_ 

do López, no cuenta con elementos propios y suficientes, y en ese moment~ es cuan 

do surge la responsabilidad solidaria entre ambos, no antes. 

De lo anterior se desprende que desde el punto de vista práctico, no 

es posible aceptar que el trabojador actor en su demanda, tuviera o se viera forzado 

por necesidad jurídica a demandar a todos los deudores solidarios, aunque bien puede 

hacerlo si se aplicase el criterio del Código Civil, sin embargo por las mismas razo

nes .prácticas pensamos en la conveniencia de adoptar los siguientes puntos de vista: 

lo. - Debe demandar al que tiene enfrente, o sea al que lo contrató• 

2o.- Ante la imposibilidad material de ejecución de un Laudo conde~ 

fario porque el patrón demandado y condenado no tiene bienes, surge entonces el -

problema de la responsabilidad solidaria. 

3o.- En caso de que el actor tenga conocimiento de la situación que 

prevalece entre la persona que lo contrató y la empresa beneficiaria de las obras o

servicios, sería posible aceptar una demanda en donde se señalase con absoluta ciar!_ 

dad que la demando va enderezada en primer término contra el patrón que contrató 

los servicios, y en virtvd de la solidaridad, a la empresa beneficioria de las obras o 

servicios, pudiendo formar porte de la Litis, la demostración de que esta última ad

quiere o ha adquirido la obligación solidaria. en virtud de que: 

lo.- El patrón primeramente demandado, no tiene bienes suf_icientes -

para cubrir la responsabilidad que se deriva de esa demanda, 

2o.- Que existe la circunstancia de que la producción del primero se 
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dedico en forma exclusiva o principal p:ira el segundo, de tal manera que en estas -

circunstancias el laudo que se pronuncie al respecto en coso de ser condenatorio, si 

podrá ser ejecutado contra cualquiera de lós dos. 

Con base en el ejemplo citado, nos podríamos hacer la siguiente pre-

gunta: 

Es posible que el laudo que condena a Gerardo lópez, pueda ser e¡e _ 

cutado sobre el "Puerto de Veracruz"? 

la respuesta debe ser negativa p:ir lo siguiente: 

Habría una violación a el artículo 14 Constitucional, que nos dice en 

su primera porte: 

Art. 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjucio de -

persona alguna, 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propleda_ 

des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previa-

mente establecidos, en que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho". 

No puede condenarse a el Puerto de Veracruz, si éste no ha sido l la 

modo a juicio y vencido en este, o sea si no se le respeta su garantía de audiencia. 

En el capítulo tercero al tratar la substitución del patrón, tene1o1os un 

COS? concreto, ya resuelto ·varias veces por la jurisprudencia de la Corte, 

la Corte exige para que el patrón substituto pueda responder por las -

obligaciones del potrón substituido, que se promueva por parte del actor el incidente 

de substitución p:itronal, a efecto de que en el juicio, en r.ualquiera de sus etapas

incluso en la vfa de ejecución, pueda ser llamado para que oponga las excepciones-
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que juzgue convenientes, y la sentencia que· se pronuncie le pueda deparar un perj~ 

clo sin violación de garantías. 

De tal manera pocMamos aplicar analógicamente una especie de inci-

dente de substitución de patrón a este otro coso concreto, o sea: 

Obtenido un laudo en contra de Gerardo López, y que éste no pueda 

cubrirlo par no tener bienes sobre los cuales ejecutar di.cho laudo, el trabajador de-

berá promover ante la junta, un incidente que podríamos llamar substitución de deu-

dor, en la siguiente forma, 

El actor deberá comparecer ante la Junta de Conciliación y Arbitraje 

manifestando que el "Puerto de Veracruz• es un patrón solidario responsable de los -

obligaciones fijadas en el laudo. 

Que ta 1 respansabil idad le deriva del hecho de que éste es el benefici<!_ 

río y adquirente de los artículos producidos par los trabajadores a domicilio, cuyo -

patrón aparente es Gerardo López, que Gerardo López carece de bienes sufü:ientqs, 

lo cual está demostrado en vlrtvd de la imposibilidad para trabar una embargo, sobre 

bienes que no existen y que par lo tanto se está exigiendo esta responsabilidad o el 

"Puerto de Veracruz", 

El "Puerto de Veracruz" deberá ser llamado por la Junta, para que -

manifieste lo que a su derecho convenga, esperando la carga de la prueba par parte-

del actor. 

En otra hipótesis para recurrir a otro ejemplo ycr;expuesto en el capr~ 

lo segundo, como es General Motors, y Acumuladores, S.A. pódemos decir lo sigui=.n 

te: 

El trabajador obtuvo sentencia contra Acumuladores, S.A. esta empresa 
1 
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resulta ser insolvente, esta probado puesto que en el procedimiento de ejecución no-

fue posible trabar embargo sobre ningún bien porque no los hay. 

Después de ésto se solicita sea llamado a juicio General Motors, en -

virtud de que esra demostrado que Acumuladores, S.A. es insolvente o sea no tuvo -

elementos propios y suficientes pora cumplir las obligaciones con sus trabajadores. 

Acumuladores, S.A. es una empresa subsidiaria de General Motors, -

en cuanto que la mayor parte o la totalidad de la producción, es adquirida por Ge-

neral Motors. 

General Motors, al ser llamada a juicio opondrá las excepciones que-

estime convenientes, la única excepción valedera sería demostrar que Acumuladores, 

S.A. no le estuvo proporcionando en forma exclusiva o principal los productos fabri-

cadas. 

El incidente de que estamos hablando podrá promoverse aún después de 

pronunciado el Laudo, cuando éste no pueda ejecutarse por la insolvencia del deman 

dado. 

El incidente tiene por objeto llamar a juicio al que se considera soll~a 

riamente obligado, y probar la solidaridad existente para poder ejecutar el laudo. 

De acuerdo con todo lo anterior sacamos la sigui ente conclusión: La-

única forma para que opere la responsabilidad solidaria, estriba en la circunstancia,-

de que esté demostrado en juicio,· la a:irencia de bienes o elementos propios sufi cíe!!_ 

tes para cumplir sus1 responsabilidades. 

Por lo tanto volviendo o lo dicho en el presente capítulo: 

El mejor camino a seguir, sería demanclar en primer término al primer 

' patrón, o sea al que contrató a los trabajadores, y ante la imposibil,idad de ejecutar 
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una sentencia o laudo condenatorio, entonces llamar a juicio al solidario, ya con la 

demostración que conste en autos de que el primero no tiene bienes, queda entonces 

a el actor la carga de la prueba, de las hechos en que se funda la responsabilidad -

solidaria. 

Las anteriores ideas tienen como fundamento una consideración analó

gica, respecto de la institución llamada "Substitución de Patrón". 

Para que el trabajador actor pueda continuar un juicio pendiente con_ 

tra su primitivo patrón, al operar la rubstitución del nuevo patrón, y que el resulta-

do de ese juicio pueda perjudicar legalmente a el nuevo, o bien para poder ejecutar 

un laudo que condena al patrón antiguo sobre los bienes del nuevo patrón, o sea el 

patrón substituto, la corte ha exigido que se substancie el llamado incidente de 

substitución patronal. 

·El cual consiste en que el trabajador actor al tener conocimiento del-

cambio o transmisión de los bienes de la empresa del patrón antiguo, al nuevo pa--

trón, debe promover ese incidente llamando a juicio a el nuevo patrón para que éste 

alegue lo que a su derecho convenga. 

En caso de obtener una sentencia o laudo condenatorio, puede ejecu

tarlo en contra del nuevo patrón. 

De igual forma, si ya obtuvo un laudo condenatorio en contra del anti 

guo patrón, a efecto de poder hacerlo efectivo sobre el patrón súbsti tuto, o sea el -

nuevo, debe promover un incidente mediante el cual sea llamado a juicio a fin de -

que oponiendo las excepciones que estime convenientes, La junta resuelva que efec!!_ 

vamente hubo substitución de patróp, y-en tal caso el laudo es ejecutable sobre el -

nuevo patrón o patrón substituto. 

- g¡ -

1 

1 

l. 
1 



A este respecto se refiere la ejecatoria de la Suprema Corte de Justi-

cla, de 22 de Agosto de' 1949, Amparo en revisión 1521/948/lo .-:Joaqurn Flores 

Osornlo, que a continuación expongo: 

La Suprema Corte de Justicia, ha establecido acertadamente, que los-

trabajadores deben promover, en fonna incidental, la substitución' de patrón, ejecut~ 

ria 22 de Agosto de 1949, Amparo en revisión 1521/948/1º. Joaquín Flores Osomio. 

Relteradamentd se ha sostenido que la declaratoria de patrono substitu_ 

to- debe plantearse como cuestión incidental por tener relación con el asunto princi-

pal objeto del litigio, bien sea que ocurra con anterioridad o posterioridad a la -

fecha del laudo, ya que su resolución versará sobre la calidad del pretendido substi.,. 

tuto y su consecuente intervención en el juicio, en la· situación procesal que se en-

cuentre. 

La cuestión jurídico surge porque lo Ley laboral explícitamente, solo 

dispone que la substitución del patrono, no afectará los contratos de trabajo existen-

tes, por lo que el substituto o nuevo patrón, tendrá obligación de cumplir las obli~ 

ciones derivados del contrato, nacidos antes de lo substitución, ·pero como la norma 

legal esta regido por un principio de protección del trabajador, y conforme o lo t~ 

rro general de las obligaciones, el fenómeno queda comprendido en el de la substi~ 

clón de deudor, según la cual el deudor substituto queda obligado en los términos -

en que estaba el d~dor primitivo, de manera· que ante el acreedor, solo hay un co!!1 

bio de persona, que no se traduce en modificación ni extinción de los obligaciones. 

Lo interpretación juridica de la norma aludida lleva a la conclusión -

de que el patrono substituto toma para sí la responsabilidad del -patrono substituido, y 

por consiguiente asume la relativa a prestaciones de trabajo nacidas antes de la subs 
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titución, y abarcando tanto las que se encuentren sub-judice ante una Junta de Col!_ 

ciliación y Arbitraje, como las ya definidas por el laudo condenatorio pendiente de 

ejecución. 

Más si el crédito laboral es litigioso como el que motivó la presente-' 

demanda de amporo en revisión, cuando el acreedor tiene conocimiento de la substi 

tución de su deudor, debe promover ante la junta que ~noció del conflicto en for-

ma incidental, la cuestión surgida después de pronunciado el laudo, poro que se de_ 

ciare quien es el patrono substituto, con audiencia de éste, si pretende ejecutar el -

fallo en sus bienes, pues bien, puede hacerlo en los del patrono substituido, dado -

que entre ambos existe una solidaridad 1 egal, aunque temporal de seis meses, que d!: 

ben correr a partir de la fecha de la notificación de la substitución o cesión por el 

substituto, o del conocimiento expreso del trabajador acreedor, porque lo contrario -

facilitarra la Insolvencia o el fraude, solidaridad que permite al trabajador que obtu_ 

vo, exigir de cualquiera de· los patronos, el pago de las prestaciones ccndenadas en 

el laudo, 

Mario de la Cueva, respecto a el momento en que opera la substitu--

clón, nos dice lo siguiente: 

La ley no indica en qué momento opera la substitución; generalmente -

se ha tomado como fecha de la operación el traspaso. 

Pensamos sin embargo, que es necesario que los trabajadores queden -

notificados de la cesión. 

Se ha notado frecuentemente que el empresario constituye una sociedad 

de la que es designado gerente; aparentemente no existe cambio alguno y los trabaj~ 

dores ejercitan sus acciones contra el gerente en lo personal, suponiendolo duei'lo de 
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la negoclaclóo1 dictado el laudo reclama, o su vez la sociedad, lo inembargabiliclad 

de sus bienes por no haber sido porte en. juicio. 

Manlfieslamente existe uno anomalía de lo que no pueden ser respon

sables los trabajadores, por lo que, en lanto no se les hago saber lo substitución, no 

debe prciduclr efectos en su contra. 

Como la ley nada dispone, y como el derecho del trabajo no exige -

formalidades especiales, el aviso personal, el que se fije en lugar visible del esta-

bleclmiento, o cualquierotromedio que se emplee serán sin duda bastantes; su falta

en cambio como indl comos, hará que lo substitución de patrono no surto efectos en -

contra de los trabajadores. (1) 

En relación con lo anteriormente expuesto podemos hacer los sigui entes 

considera el on es: 

o) El trabajador debe promover ante lo junio de Conciliación y Arbi

traje en forma incidental, lo declaratoria de que existe un patrón solidariamente res

ponsable con el demandado, esto lo deberá hacer en cualquier momento del juicio, -

antes del laudo, o efecto de que si el laudo es condenatorio, pueda exigirse esa res 

ponsabllidad, en la ejecución de dicho laudo, 

b) El incidente tiene como finalidad única, probar la existencia de -

los hechos en que se fundo la responsabilidad solidario, o sea que el que contrató -

el traba¡o, no tiene elementos propios y suficientes, y además que el nuevo patrón -

demandado es solidariamente responsable con el primero, en virtud de que la empre

sa era subsidiaria, y que destinaba su producción en formo exclusiva o principal a -

este nuevo patrón demandado. 

d) Si el incidente respectivo no se promueve, logicamente no es posi-
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ble obtener un laudo en contra del presunto solidario, porque no ha sido probado la 

solidaridad, ni hay elementos con que probarla, o bien si en el juicio o incidente -

no se justifican las causas de la solidaridad que se pretende establecer en contra de 

uno de los demandado, solamente quedaría la responsabilidad en contra del patrón dl 

recto, la cual podrá o no podrá efecutarse. 

Respecto a el problema de la responsabilidad solidaria, considero que 

podría darse un caso, que serviría para demostrar si un patrón cuenta o no con ele-

mentos propios para cubrir sus obligaciones, el Embargo Precautorio. 

Sería el coso de que el trabajador actor,· hubiera intentado trabar un 

embargo precutorio en contra de su patrón, para garantizar el pago de obligaciones 

exigidas en el juicio, y que dicho embargo no pudiera practicarse por falta de bie-

nes suficientes, o tan solo complementarse parcialmente, sin llegar a cubrirse la can 

tidad por la cual está planteada la demanda. 

En caso de que no haya sido posible el embargo, o que solo se haya 

embargado parte, ya existe una constancia de la insolvencia del que contrató el tr~ 

bajo, y por lo tanto a fin de que prospere la demando en contra del obligado solid~ 

río, o sea el beneficiario de las obras o servicios, quedaría ton solo demostrar que -

lo producción de obras o servicios ho sido entregado por el que contrató el trabajo -

a esta empresa en forma exclusiva o principal, 

c) PRESCRIPCION DE LA ACCION. 

La regla general en materia de derecho del trabajo, es que las accio_ 

nes prescriben en el término de un ailo, salvo los casos de excepción expresamente -

indicados. (2) 
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El artículo 517 trata de las prescripciones brevísimas de un mes, y c~n 

sidera dentro de ellas las acciones de los patronos para despedir a los trabajadores, -

para disciplinar sus faltas, y para efectuar descuentos en sus salarlos. 

Respecto de l'os trabajadores, se considera la prescripción de un mes. -

para que ejecuten su acción a fin de separarse del trabajo, debiendose entender a -

este respecto, por la redacción del último parrafo del artículo que. se esta refiriendo 

a aquellos casos en que el trabajador justificadamente puede rescindir su relación de 

trabajo, los cuales estan sei'lalados en el artículo 51 de la Ley. 

La prescripción de un mes por lo que ve a la acción de despido par -

porte de los patrones, empieza a correr desde el día siguiente a la fecha en que se 

tenga conocimiento de la causa de la separación o de la falta pues con ella queda -

-claramente establecido que la prescripción no corre desde el momento en que se CO':!!_e 

tió el hecho que da lugar a la separación o al castigo ya que, repetimos el princi

pio sostenido en este artículo es equitativo pues solamente al conocer la existencia -

de un hecho, pueden producirse las consecuencias de la acción o abstención par pa!:_ 

te del patrón. 

A este respecto transcribo a continuación. una ejecutoria de la Suprema 

Corte de Justicia, que aunque referida a la ley anterior, puede tener cabal aplica-

ción: 

Prescripción en materia laboral~ De acuerdo con una lógica interpre

tación de la fracción IV del artículo 329 de la Ley Laboral, en concordanciq con el 

penúltimo parrafo de la fracción V del mismo artículo, el término de un mes para -

que prescriba el derecho patronal para despedir justificadamente.ª sus1trabajadores, -

debe empezar a contarse cuando se de causa para la separación, siempre que esta -

- 92 -



: 
I' 

¡ 

¡ 
1 

1 

¡ 

1 

causa sea del conocimiento inmediato del patrón, pues trotándose ele un acto donde! 

tino llevado a cabo por el trabajador, solo desde que el. patrón tenga conocimiento -

de que fue el trabajador quien lo cometió, puede empezar a correr el término de -

prescripción" • Amp. 8-873/56/1 o • Ferrocarriles Nocionales ele México, follado el 

16 de Noviembre de 1956. 

También existe el plazo de un mti3 para IC! prescripción respecto del -

derecho del patrón paro disciplinar las faltos de sus trabajadores y un este caso son -

aplicables totalmente las observaciones que he hecho en el párrafo anterior, 

Para ambos casos debemos analizar también, de acuerdo con la frac- -

ción legal que comentamos, si tienen validez o no, los disposiciones contenidos en -

reglamentos interiores de trabajo, o en convenios celebrados entre la empresa y el -

sindicato de sus trabajadores, en el sentido de que, con el fin real o supuesto de i!:!_ 

vestigar las faltas, se amplíe el período de un mes fijado por la ley poro que opere 

la prescripción. 

Creo que estas disposiciones o acuerdos no modifican el plazo legal ya 

que lo prescripción es de orden público, y los mandatos legales de tal naturaleza no pu! 

den modificarse por voluntad de los partfculares. 

Por último prescriben también en un mes las acciones de los patronos para 

hacer deducciones en los salarios de los trabajadores por errores que estos cometan o por 

pérdida!: o averías imputables a los írabojodores. 

En este coso por disposicion .expresa de la ley, el plazo de prescri¡>ción 

se inicia desde el momento en que se comprueben los errores cometidos, pérdidas o ave-

rfos tratándose de otros adeudos, desde que elles fueran exigibles, 

La fracción XXII del artfculo 123 Constitucional otorgo al trabajador -

la acción poro ser indemnizado, o poro ser reinstalado en caso de despido injustific~ 
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do. 

La Ley actual modifica el plazo de prescripción establecido por la ª'!. 

terior, pues ahora dispone en el artículo 518 que prescriben en dos meses las accio

nes de los trabajadores que sean separados del trabajo, 

Desprendemos por ello que, ahora se establecen plazos diferentes en -

caso de separación: El patrón dispone del período de un mes Y- los trabajadores del

perrodo de. dos meses, 

Resulta difícil comprender que a medida que los obreros s~ capacitan 

mejor en el conocimiento de la Ley, se establecen plazos más amplios para el ejer -

-ciclo de un derecho que, normalmente puede hacerse valer en el perrodo de un mes. 

Sin embargo respecto de centros de trabajo retirados de las grandes ~ 

blaciones, la ampliación de este perrodo prescriptivo podrá tener alguna justificación. 

En el artículo 519 actual se reproduce la reforma publicada en dlcie'E_ 

bre de 1962, en el sentido de disponer que cuando el laudo de la junta de Conci- -

Ilación y Arbitraje imponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá solicitar de 

la propia junta, que fije al trabajador un término no mayor de 30 días para que re

grese al trabajo, apercibi endole que de no hacerlo, podrá el patrón dar por termina 

da la relación• de trabajo. 

Respecto a la prescripción de dos ailos, la más larga y la que en este 

estudio nos interesa de sobre manera, la trata el artrculo 519 de la nueva Ley. 

1 
De donde se desprende que incumbe a las partes promover la ejecu

ción de los. laudos o resoluciones dictadas por los tribunales laborales y qul'l si dejan 

transcurrir el período de dos ailos sin promover esa ejecución, quiere decir que no -

tienen interés en ella, y por lo mismo la ley según el principio general que informa 
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la prescripción, da por terminada esa sitvación en que latentemente existe, durante

el período de dos al'!os, la posibilidad de que el deudor seo constrenldo a cumplir el 

laudo dictado en su contra. 

Fuera de esa prescripción en materia procesal, no existe sino lo que -

contiene el artículo 726 de lo propia Ley c¡ue ha sido objeto de continuas discusio-

nes, y que más bien consiste en la caducidad de lo instancia por la inactividad de

los portes. 

Los tratadistas de derecho procesal consideran que cuando una parte -

deja de gestionar lo prosecución de un litigio, por un tiempo más o menos largo, 5«!_ 

gún lo establecido en diversas legislaciones, demuestro con ello su falta de interés -

en seguir adelante el juicio y que entonces caduco su acción,. y puede darse por te! 

minado el proceso iniciado. 

Se comprende que para, la economfo procesal no serra conveniente de

jar a los tribunales, con cantidades innumerables de procedimientos iniciados y des-

pués abandonados; pero que hubieran de permanecer vivos en forma indefinido. De

oquí esltJ situación contenido en el artículo 726 qut' transcribo a continuación: 

Art. 726. Se tendrá por desistida de lo acción intentada o toda per

sona que no haga promoción alguna en el término de seis meses, siempre que esa -

promoción sea necesaria para fa continuación del procedimiento. 

No se tendrá por. transcurrido dicho término si eslo pendiente de dic

tarse resolución por alguno promoción de las partes, o la práctica de alguna diligen_ 

cio, o la recepción de informes o copias que se hubieren solicilodo", 

Por el texto del artículo 127 se desprende que lo caducidad no puede 

ser declarada de oficio, sino que debe solicitarse por la parte interesada, que debe· 
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ser la demandada. 

De las anteriores consideraciones sacamos el siguiente principio: 

a) La presentación de la demanda por parte del trabajador actor, res-

pecto del patrón que lo contrató, interrumpe la prescripción respecto de quien pueda 

ser el auténtico patrón u obligado solidario. 

b) La prescripción operada en beneficio del patrón que contrató, ope_ 

ra también en beneficio de los demás deudores solidarios. 

c) Obtenido un laudo condenatorio de un patrón que resulta insolvente, 

el actor puede interponer el incidente de que se habla en páginas anteriores o sea -

el de "substitución de deudor", para obtener la ejecución sobre el patró., obligado -

solidariamente, siempre y cuando lo haga dentro del término de dos aí'los, que es el 

que da la ley para la ejecución de los laudos, puesto que si le prescribe al actor -

la acción para reclamar el cumplimiento del laudo en contra de uno, prescribe en -

favor de todos los demás obligados. 

No puede alegarse por parte del deudor solidario, la prescripción de
• 

la acción, puesto que aplicando el principio general de el derecho civil, ki deman-

da en contra de uno de los deudores interrumpe la prescripción respecto de tocios los 

demás. 

El artículo 1169 del Código Civil vigente, nos dice lo siguiente: 

Art~ 1169,- Las OJusas que interrumpen la prescripción respecto de --

uno de los.deudores solidarios la interrumpen también respecto de ios otros", 

En consecuencia puede llegcrse a la afillllQción de que el laudo, que 

condena a la persona que caitrotó los servicios, y que es de imposible ejecución por 

carecer esta de elementos propios y suficientes y que además existen las circunstancias 
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legales, para tener como deudores solidarios a otras personas, al cau9Jr ejecutoria -

éste laudo, o sea al obtener la calidad de cosa juzgada, el laudo opera frente a to 

dos los demás deudores. 

Sin embargo puede pensarse que habría algunos casos de excepción, -

estas excepciones no son materia del derecho del trabajo, sino más bien del derecho 

civil o mercantil, ya que estos últimos son los que regulan las reladones entre los -

deudores, respecto a estas excepciones podrfon invocarse dos: 

1,- El hecho de que el laudo condenatorio sea resultado de una lnac 

tividad procesal del demandado, quien dolosamente o por negligencia no opuso las -

excepciones convenientes, o confesó indebidamente hechos que son falsos. 

En tal caso podría llegarse hasta pensar, en una colusión de actor y 

' 
.demandado, con el objeto de que el primer obtenga una sentencia que ha de ejecu-

tarse en bienes de otro deudor, 

Este caso independientemente de sus aspectos penales, civiles o mer--

cantiles, e~ un problema exclusivamente entre los deudores solidarios que no es mah; .. 

ria del derecho del trabajo, ya que éste último regula las relaciones entre patrones 

y trabajadores. 

2.- No obstante existir la condena o laudo ejecutable sobre el deudor 

solidario, éste pudiera oponer excepciones de tipo personal frente a el acreedor. 

- r¡¡ -



CONCLUSIONES 

1.- La Ley Federal del Trabajo que entró en vigor el primero de ma

yo del presente affo, contiene diversas disposiciones en virtud de las cuales se crea -

la solidaridad pasiva 'ele varios deudores frente al· trabajador, ya sea individualmente 

considerados, o a la colectividad de los trabajadores. 

11.- La solidaridad pasiva a que se refiere la Ley Federal del Trabajo, 

es una solidaridad que opera por disposición expresa de la propia Ley. 

111 .- El objetivo fundamental del establecimiento de la solidaridad pa_ 

siva consiste en asegurar el cumplimiento de las obligaciones laborales, 

IV.- Para la aplicación e interpretación de los textos de los que se -

deriva la responsabilidad solidaria, hay que tomar en consideración los propósitos -

enunciados en la exposición de motivos de la iniciativa presidencial, que consisten -

en erradicar el sistema comúnmente usado, mediante el cual un patrón que lo es tan 

solo en apariencia, pueda incumplir las obligaciones con sus trabajadores en virtud -

de ser insolvente, cuando, por otra parte, existe un beneficiarlo de las obras o ser

vicios a las que están incorporadas las labores desarrolladas por los trabajadores. 

V,.:. La figura de la intermediación sólo es válida en el sentido de -

considerar como intermediario a la persona que contrata a nombre y representación -

de otra, sieodo esta última el auténtico patrón de los trabajadores. 

VI.- La Ley· plantea la hipótesis de que quienes contratan los servi-

cios de trabajadores, y no tienen elementos propios y suficiente$ para responder de -
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las obligaciones laborales, .serán considerados como intermediarios de la empresa ben! 

ficiaria de las obras o servicios. En este caso se produce por disposición de la Ley 

una solidaridad entre ambos deudores. 

VII. - La Ley contempló asimismo un fenómeno común en el actual de 

sarrollo de la industria, consistente en que una empresa que pudiera ser considerada-

como principal, contrata con otras empresas que pueden ser consideradas como subsi-

diarias o filiales, la realización de obras o servicios, que son realizados por la últi_ 

ma con trabajadores al servicio de ésta. 

La Ley ha establecido responsabilidad solidaria entre ambas empresas,-

cuando la subsidiaria o filial, lo es en virtud de que su producción de bienes o ser_ 

vicios, la dedica en forma exclusiva o principal en beneficio de la primera, y que-

además no cuenta con elementos propios y suficientes para responder a las obligacio-

nes con sus trabajadores. 

VIII.- Para determinar si una empresa proporciona su prod.ucción en f!!_r 

ma principal en beneficio de otra, debe entenderse que destina ésta en más del 50% 

de la misma. El carácter exclusivo o principal de la producción de la empresa cons 

tituye una p:·ueba a cargo del actor en juicio. 

IX.- La detenninación de que una empresa no tiene elementos propios 

sufklentes para responder de las obligaciones con sus trabajadores sólo puede compr~ 

barse ante la imposibilidad, bien sea de un aseguramiento de bienes para garantizar 

el pago de una posible condena en juicio, o sea de un embargo precautorio que no 

pueda llevarse a cabo en fonna total por la propia insuficiencia de los bienes propi.:_ 

dad del deudor, o bien ante la imposibliidad de ejecutar un laudo condenatorio en -

contra del deudor, por la carencia de bienes sobre los cuales trabar un embargo, o-
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por la insuficiencia de los mism
1
os respecto de la condena pronunciada, 

X.- Desde el punto de vista procesal, para el ejercicio de la acción 

tendiente para la reclamación de pretensiones a cargo de un patrón solidario, pueden 

seguirse procedimiento distintos. 

a) Un primer camino sería que la acción se enderezara inicialmente -

en contra de todos los deudores obligados, caso en el cual, la condena es ejecuta

ble eri contra de cualquiera de ellos. 

En esta hipótesis deberá formar parte de la Litis planteada, la cues--

tión relativa a que se sienten los presupuestos para que exista la respon~bilidad sol!_ 

doria. 

b) Obtenido un laudo condenatorio en contra de un patrón que resul~ 

ta Insolvente, y existiendo 'deudores solidarios, podrán ser estos llamados a el proce_ 

dlmiento de ejecución para que en forma incidental y con plena garantía de audien_ 

cia., se determine la existencia de la responsabilidad solidaria, y pueda el laudo --

ejecutarse en contra del o los deudores solidarios. 

XI.- En cuanto a la prescripción de las acciones de los trabajadores, 

queda Interrumpida en perjuicio de todos los deudores solidarios por la interposición -

de la demanda contra· cualquiera de los mismos. 

A su vez la prescripción operada en beneficio de un deudor, benefi--

cia a los demás deudores solidarios. 
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CAPITULO 1 

(1) ROJINA VILLEGAS RAFAEL:.- Teorfa General de ~s Obligaciones.· Tomo 111.
Segunda Edición.- Editorial Antigua Librerra Robledo, México 1967. Pág. 8, 

(2) GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO.- Derecho de las Obligaciones.- Ediforlal 
Cajica, Puebla, Pue, México 1961. Pág. 736. 

(3) GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO.- Ob. cit. Pág. 709, Inciso F. 

(4) BORJA SORIANO MANUEL.· Teorfa General de las Obligaciones. Tomo 11. -
Editorial Pprrúa, S.A. México 1944, Págs, 440 y 441. 

(5) POTHIER.- Tratado de los Obligociones.- Segunda Edición. Madrid. Editorial
de Carlos Bailley-Bailliere. 1872. Número 276. Pág. 120, 

(6) SAVIGNY F.C. de -Le driot des obligotions.- Traducción francesa,- Segunda
Edición. 11 Volumen. ParTs 1873. Números 18 y 19. Págs. 178, 179, 198, 215 
y 216. 

(7) GARCIA TELLEZ IGNACIO.- Motivos, Colaboración y Concordancias del nue
vo Código Civil Mexicano.- 1932. 

(8) ldem. Pág, 144. 

(9) ldem. Pág. 148. 

(10) GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO.- Ob. cit. No. 1316. Pág. 878. 

CAPITULO 11 

(1) CUEVA MARIO DE LA.- Derecho Mexicano del Trabajo.- Tomo 1.- 4a, Ed. -
Editorial Pornx1, S.A. México 1969. Pág. 416. 

(2) ldem. Pág. 418. 

(3) GUERRERO EUQUERIO.- Manual de Derecho del Trabajo.- Editorial Porrúa, -
S.A. México 1970. Pág. 42. 
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CAPITULO 111 

(1) GUERRERO EUQUERIO. Ob. cit. Pág. 83. 

(2) IL DIRITTO DEL LAVORO. Ob. Cit. por Mario de la Cveva. Pag. 865. 

(3) GRUNDZÜGE DES ARBEITSRECHTS. Ob. cit. por Mario de .la Cueva. Pág. 865. 
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(1) CUEVA MARIO DE LA. Ob. cit. Pág. 793. 

(2) GUERRERO EUQUERIO. Ob. Cit. Pág. 259. 
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